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INTRODUCCION 

Uno de los problemas que se le presentan al estudiante de derecho 

que ha finalizado sus estudios profesionales es el relativo a la 

elección del tema jurídico que someterá a la consideración del ju

rado en el examen profesional con el fin de obtener .el titulo de -

Licenciado en Derecho. 

En el presente caso, el sustentante tuvo la inquietud muy personal 

sobre la situación existente en la legislación adjetiva y la estruc

tura de los órganos que aplican el derecho sustantivo en cuestiones 

agrarias, pensando en la posibilidad de la estructuración de la doc

trina procesal agraria con apego a la justicia social. 

Con beneplacito para los mexicanos, contemplamos esfuerzos y em

peño adheridos al gobierno con el fin de llevar adelante la reforma 

agraria. y los principios pragmáticos del artículo 27 constitucional 

en materia de repartición de tierra. pero vemos que existe tm de

sierto en lo referente a las normas instrumentales agrarias. 

Con este pequeño trabajo se hace un estudio con la pretensión de 

que es factible elaborar una doctrina procesal agraría de carácte" 



proteccionista y en esa forma lograr una verdadera justicia social. 

Asimismo, se hace referencia al contenido social de nuestro dere

che agrario, el cual participa de principios tutelares de la clase 

campesina, analizando nonnas instrumentales agrarias que partici

pan de esos princiPios proteccionistas con la idea de estructurar una 

teoría del proceso social agrarío. 



ESTRUCTURACION DE UNA DOCTRINA PROCESAL 
SOCIAL AGRARIA. 

CAPITULO 1 

UBICACION DEL DERECHO AGRARIO 

a). - Las tearías clásicas y modernas de la División del 

Derecho. 

b). - Derecho agrario como Derecho Social. 

e). - Derecho Agrario EleVado a Garantía Constitucional 

d) . - Derecho Agrario como Derecho Proteccionista. 

e).· Derecho Agrario en las distintas y contemporáneas, 

Constituciones de algunos Países del Mwu1o. 



CAPITULOJI 

LA JURISDICCION AGRARIA EN DERECHO MEXICANO. 

a). - Planteamiento del problema. 

b). - Criterios de Distinción de la Jurisdicción. 

1. - Formal. 

2.- Material. 

e). - Determinación de la Jurisdicción Agraria en Derecho 

Mexicano. 



CAPITULO 111 

EORIA GENERAL DEL PROCESO SOCIAL 

a). - Teoría General del Proceso. 

b). - Jurisdicción Voluntaria. 

ej. - Derecho Procesal Social. 

d). - PrinciPios Fundamentales del Derecho Procesal Social. 

e). - La Acci6n en el Derecho General y la Acción en el 
, Derecho Agrario. 



CAP 1 TUL O IV. 

EXISTENCIA DE ALGUNOS PROCESOS SOCIALES AGRARIOS 

a). - Proceso Social para la restitución y dotacián de tierras y 

aguas. 

b). - Proceso Social para los conflictos por límites de tierras 

comunales. 

e). - Proceso Social para la Nulidad de Fraccionamiento de tie

rras comunales, efectuado entre los integrantes de un núcleo 

de poblaeián. 

d). - Referencias al juicio de amparo en materia Agraria. 



CA P 1 TUL O V. 

BASE PARA LA ESTRUCTURACION DE LA DOCTRINA PROCESAL 

AGRARIA. 



ESTRUCTrJRACION DE UNA DOCTRINA PROCESAL 

SOCIAL AGRARIA. 

CAPITULO 1 

UBICACION DEL DERECHO AGRARIO. 

Sumario: a). - Las teorías clásicas y modernas de la división del 

Derecho b). - Derecho Agrario como Derecho Social. ej. -Dereclw 

Agrm'io Ele'vado a Garantía Constitucional. d). Derec1w Agrario 

como Derecho Proteccionista. e). - Derecho Social en las distintas 

:v contemporaneas, Constituciones de algw1.Os paises del nnmdo. 

A). - LAS TEORIAS CLASICAS y MODERNAS 

DE LA DIVISION DEL DERECHO. 

Una de las clásificaciones más discutidas por los juristas y cuya 

Tw¡damentación es difícil es la que distíngue entre Derecho Público 

y Derecho Privado. 

Se ha definido al Dereclw Público diciendo que es el conjunto de 
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reglas e Instituciones que po1' una parte traducen tanto la estnr

tura jurídica del Estado como las demás personas morales jJt'iblt 

cas en general y por la otra rigen las relaciones de estos orga 

nismos entre sí y también sus relaciones con los particulares -

El criterio uniforme en la doctrina es que el ,derecho público se 

divide en: Derecho Constitucional, Derecho Administrativo, Den.

cho Penal y Derecho del Procedimiento ó Procesal. 

Al Derecho Privado se le define como conjunto de reglas e bzslz 

luciones que, por una parte rigen las situaciones jurídicas)' las 

relaciones de derecho eXi1'añas a la idea de poder Público o d, 

Servicio Público y por otra parte presiden (anto la Organizació¡: 

Social de la familia como la actuación de la noción de persona 

lidad en su aPlicación a las personas físicas y a los grupos .Y ~ 

fundaciones emanadas de la iniciativa Privada y exclusivamente 

relativas a intereses privados. 

Al derecho privado se le ha dividido en:Derec1w Civil, Derecho 

Mercantil, Terrestre y Marltinw. 

La teorfa clásica de la división del Derecho e s aquella que nos 
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habla de dos grandes ramas Derecha Público y Derecho Privado, 

y se le conoce también con el nombre de "Teoría del Interés en 

Juego" y se encuentra sintetizada en la canocida sentencia de Ul

piano: " Publicum Jus Est Quod Ad Statum reí R,omanae Spectat; 

Privatum Quod Ad Singulorum Utilitatem" : Derecho Público es el 

que atañe a la conservación de la cosa Romana; Privado es que 

cancierne a la útilidad de los particulares. Según esta teoría la 

naturaleza privada ó pública de un precepto o conjunto de prec!!k 

tos, depende de la índole del interés que proteja, las normas -

del Público corresponden al interés colectivo las del Privado re

fierense a interesés particulares. 

Esta división del Derecho Tradicional en la actualidad no cuenta 

con fundamentos suficientes por lo que se han venido ensayando 

nevas criterios de división de las normas Jurúlicas. (1). 

Independientemente de los distinto criterios que se han adoPtado y 

que pueden adoptarse para clasificar el derecho desde el punto de 

vista Público ó Privado, se impone una reflexión en relación a la 

(1). Cfr. - Rojina Vi llegas 'Rafael, Compendio de Derecho Civil, 

México, Antigua Libreria Robledo, 1962. P. 19. 
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naturaleza del dereclw en general que por esencia luz sido, es y 

será de normas de interés público. 

La doctrina actualmente coincide en que la clasificación de dereclw 

público y dereclw privado no puede tener pretensiones de validez 

absoluta y de plena consistencia cientÍfica pués aún en las normas 

e instituciones reconocidas con uniformidad como pertenecientes -

al derecho Privado, llevan implícito un interés público. 

B). - DERECHO AGRARIO COMO DERECHO 

SOCIAL. 

El derecho agrario es sumamente comPlejo ti puesto que abarca ó 

debe abarcar todas aquellas materias que tiene relación con el cul 

tivo de la tierra y con los homúyes que la trabajan, por lo que -

practicamente se integra con normas de todas las diciplínas jurí

dicas, desde el derecho civil por cuanto a los arrendamientos ~ 

rales y las parcerías, pasando por el derecho mercantil que rep'!! 

la la empresa agraria y las operaciones de crédito especial que -

tal empresa requiere como son los préstamos refaccionarios y de 

avío; el derecho penal, que configura delitos especiales del campo 
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como el abigeato, la invasión de tierras; el administrativo de

bido a la creciente intervencián del estado en las actividades -

agrícolas, ganaderas y forestale s; el constitucional, ya que ~ 

chas de las normas agrarias se han elevado a la categoría de -

preceptos fundamentales en las cartas constitucionales contem

poraneas y aún el internacional por la celebración de tratados 

que regulan los precios y Ja distribución de los productos ru-

rale s" (2). 

La comPlejidad del derecho agrario empieza cuando se quiere -

dar la definición del mismo; sabemos que la sola palabra "Der! 

cho "ha sido objeto en cuanto a su definicián de varios y matI. 

níficos estudios realizados por relevantes jurístas y que a la -

fecha aún existen serias discrepancias sobre lo que por él debe 

entenderse. 

Una de las definiciones más completas y por estar acorde a nue! 

tra situación pólitica-económica y encuadrar en nuestro sistema -

jurídico, es la definición que de derecho agrario nos dá el maes-

(2). - Héctor Fix Zarnudio, Liniamientos del Proceso Social Agrario 

en el Derecho Mexicano, en 'Revista de la Facultad de Derecho de 

J1éxico ", No. 52, Octubre-Diciembre de 1963. P. 893. 
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tro Mendieta y Núiiez y es la siguiente: "El Derecho Agra1'io 

es el conjunto de n017naS, leyes, reglamentos y disposiciones. 

en general, doctrina y jurisprudencia que se refieren a la - -

prOPiedad rústica y a las explotaciones de carácter agrícola" -

(3). 

Una definiciém personal de derecho agrario es la siguiente: El 

derecho agrario es una rama jurídica con el fin de protejer -

a la clase campesina, que se refiere a las personas, bienes -

y actuaciones que se relacionan con la proPiedad y explotación 

agrícola siendo eminentemente p~tblica. 

Una vez que hemos dado un concepto de derecho agrario nos 

referiremos al derecho social. 

Sabemos que todo derecho es social, ya que es la sociedad la 

fuente de donde emana todo el ordenamiento jurúlico, P01' lo -

que concluimos que todo derecho es derecho social. 

(3). - Cfr. Lucio Mendieta y Núñez. lntroducciém al Estudio del 

Derecho Agrario. Ed. Porrua, México P. l3. 
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En relación a la te'nnmologÚl derec1w social con esta se pre 

tende indicar u:na parte del derec1w que norma y proteje a grl!' 

pos diferenciales perfectamente por su peculiar situación fren

te a las demás clases económicamente fuertes. 

El derecho social aparece como u:n si stema orientado a la prr!.. 

tección y tutela de las personas y sectores económicamente d~ 

biles, toma su nombre porque es un derecho que trata de s01J!. 

donar los grandes problemas sociales cuya satisfacción lráe -

como consecuencia el equilibrio en la sociedad. 

Este sistema jurúlico se basa y descanza en las condiciones 

mismas de la vida social, se fundamenta en la p'ropia estruc

tura social, en la necesidad de mantener y proPiciar el adela!!. 

iD y felicidad del ente colectivo por el cumplimiento que incum 

be a cada colectividad y por sus derec1ws que le corresponden. 

Por lo que encontramos que una idiologia más social del dere 

cho sustituye a la concepción tradicional e individualista del -

mismo. 

Se le denomina derecho social porque pa1'te de la idea de que 

la sociedad esta obligada a dar a cada individuo ya no como 
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persona aislada sino como parte de un grupo ó clase; la socie

dad debe brindarle al individuo una vida conforme a su dignidad 

de persona humana, surgiendo entonces un interés social que -

es el contenido del derecho que lleva su nombre, para quienes 

afirman que el término derecho social es inadecuado ó que su 

inexactitud terminológica defiere por dimanar todo el orden ju

rídico del ente colectivo, diremos lo siguiente: 

Es enteramente válido que todo derecho sea social, pués inclu

sive en un derecho individualista encontramos el elemento social 

ya que el individuo es su fin pero no su fuente, la fuente del 

derecho social es la sociedad misma, pero su fin es el hombre 

considerada no en forma abstracta de persona jurídica, concep

to falsamente igualador, sino aquel que tiene que satisfacer sus 

más apremiantes necesidades, y que su igualdad jurídica na le dá 

su igualdad económica; el que forrna los estratos más desampa

radas de la sociedad ó de entidades personalizadas por el dere

ellO, que se caracterizan por su desigualdad frente a las clases 

poderosas. 
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Para Sergio Carcía Ramirez, (4) el contrasentido o el pleonas-

mo del término derecho social, desaparecen si en la palabra -, 

" Derecho" se ve solamente y siempre, el origen social de las -

reglas que lo constitu'yen; )' en el calificativo " Individual o So

cial" que se le dé; en el primer caso en función exclusivamente de: 

índividuo al que le son aplicables en el segundo en función de -

dicho individuo en relación a los grupos de que forma parte in/e 

gramente y función de estos mismos. 

La fórmula de la división del derecho hecha por el jurisconsulto 

UlPiano, ha sufrido los embates de la vida que en su deveni?- so

cial rompe los diques que ya no pueden contener la fuerza de S1l 

oleaje, desbordándose alcanza lo que se ha propuesto como su -

propia existencia y felicidad. 

Para comprender en todo su alcance la naturaleza jurídica del -

derecho social, conviene pensar en los profundos cambios y tm~ 

formaciones que se estan operando en la sociedad moderna la qu~ 

(4). - Cfr. Sergio Carcía Ramírez. El Derecho Social," En revis 

la de la Facultad de Derecho de México", No. 59 Julio. Septier!2. 

bre de 1965 P.P. 630-633. 
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perfila una dualidad estado-derecho, ésto es que el estado ya no 50-

júzga a las colectividades desposeídas, las que empiezan a exigtr 
, 

sus derechos y reinvidicaciones a traves de un orden jurídico y 

apropiado que nivela las diferencias económicas que las separan: 

así frente a un derecho rígido y formal del pensamiento individua-

lista de un contenido económico regido por el principio absoluto -

e irrestr{cto del derecho de propiedad privada; se viene crfirman-

do en nuestro tiempo un nuevo orden tutelar de los intereses CQ-

lectivos con gran contenido ético .ftmdado en principios de just--

cia social y encaminando a realizar el mayor benejicio de los 

homUres que forman la sociedad. 

Gurvitch (5) nos dá un concepto preciso del derecho social J a :c 

vez define acertadamente la naturaleza del mismo, nos dice que 

el derecho social se presenta como un derecho autónomo de ca-

municación, que se desprende directamente del todo en cuestión -

para regular la vida interior, este derecho de comunicación hace 

(5). - Cfr. Las formas de la sociabilidad, citado por i'rfendieta J 

Núñez en su obra, El Derecho Social México 1953, P. 18. 
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particiPar al todo de manera inmediata en la relación jurídica que 

de él se deriva sin transformar al todo en un sujeto desvinculado 

de sus demás miembros. El derecho de comunicación instituye un 

poder social con una compulsión relativa a la que es posible sub§. 

traerse bajo ciertas condiciones, funcionando este poder frecue'!:.. 

temente aún sin compulsión. En su cauce primario el derecho sQ. 

cíal precede a toda organización de grupo y no puede expresarse 

de modo organizado más que en una asociación igualitaria de cola 

boración y no en un asociación jerárquica de dominación. 

El derecho social se dirige, en su forma organizada a sujetos ft.! 

rídicos específicos, personas colectivas complejas tan diferentes 

de los sujetos individuales aislados, los que pueden ser absorvi

dos por la voluntad única de la corporación o del establecimien

to. 

Para comprender la naktraleza del derecho social, es necesario 

explicar el concepto anteriormente dado, a través de siete notas 

ligadas entre sí que lo caracterizan en forma definitiva. 

" La flmcióll general de una totalidad para la integración objetiva 

de una totalidad para alcanzar la comunión de los miembros. 2a. 
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Fundamento de su fuerza obligat01'ia; este derecho es engel1dnao 

de modo directo, por la misma totalidad que él íntegra. 3a. Obj~ 

tivo reglamentación de la vida inferior de la totalidad. 

4a. - Estructura intrínseca de la relación juridíca correspondiente; 

particiPación directa de la totalidad no desvinculada de sus mie1i2. 

bros. 5a. Manifestación exterior: poder social no ligado nonnal

mente a la compulsión incondicionada. 6a. Realización en las org~ 

nizaciones; primacía del derecho no organizado sobre el organizado 

no admitiéndo otras excepciones que las de las asociaciones de 

colaboración con tendencias igualitarias. 7a. - Sujeto al que se di1:l 

ge el derecho social organizado: persona colectiva comPleja" 

(6) 

Para otros autores como Martín Granizo y Mariano González Rodvos 

( 7 ) Ir el derecho social tiene por objeto resolver la cuestión 

(6). - Sergio García Ramírez El Derecho Social en " Revista de la 

Facultad de Derecho de México", No. 58 Julio Septiembre de 1965 

PP. 630-633. 

(7). - Citados por Mendieta y Núñez. Op. Ult. Cit. P. 8 
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social que no estriba en otra cosa que en la necesidad de hallar 

una f6rmula justa de convivencia entre las diversas clases que -

integran la sociedad y los esfuerzos realizados por los que se -

estiman oprimidos para vencer en la lucha entablada contra los 

predominantes. Este problema es tan viejo como la humanidad, si

quiera en la época actual tenga efecto absolutamente diferente que en 

los anteriores y necesite en/-eonsecuencia, nuevas soluciones". 

Podemos concluir en los siguientes términos : la naturaleza del de

recho social se comprende en los fines del mismo, los que en igual

dad ó en cooperación producen una comunión entre los miembros in

tegrantes con una fuerza obligatoria que es acatada por los individuos, 

ó ente colectivo para tutelar sus derechos. 

El derecho social por sus características especiales como sistema 

proteccionista de las clases desposeídas, difiere del derecho público 

y del privado, clasificartdose como una nueva rama del orden jlwidico 

cuya autonomía le deviene por ser una decisión del derecho que debe 

colocarse por igual junto a Zas dos ramas tradicionalmente conocidas. 

Cabe afirmar que existe un tercer género de derecho ,a que la clasica 
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división bipartita que nos viene desde Ulpiano no es inconmovible 

e inmutable; la irrupción y existencia de un derecho social, en

cuentra su base en el fenómeno de haber nacido como un dere

cho nuevo con sustantividad proPia que lo hace diferente con 

instituciones descOlfOcidas e ignoradas eft épocas pretéritas, pero 

que hoy con la evolución de la sociedad y del concepto de hombre 

real se presenta con Plena autonomía. 

El derecho social es un derecho que contempla la condicián huma

na del hombre, que no desprecia sino que al contrario, valoriza 

el problema humano y lo. convivencia social. 

La tesis de que existe 1D'l tercer género, un derecho nuevo que 

quebranta la clásica dicotomia, es expuesta por Gustavo Radbruch: 

" si quisieramos traducir en lenguaje juridico la enorme evolución 

que estamos presenciando en los hechos y en las ideas, diriamos 

que la tendencia hacia 1D'l derecho social cada vez va socavando 

más la separación rígida entre derecho privado y derecho públi

co, entre derecho civil y derecho administrativo. entre contra-

to y ley todos estos tipos de derecho penetran el uno en el 

otro recíprocamente. dando lugar a la apariencia de nuevos campos 



( 20 ) 

Juyídicos que no pueden ser atribuidos ni al derecho público ni 

al derecho privado, sino que representan un derecho ente'rameli/e 

nuevo, de un tercer tipo: un derecJw económico y obrero" (8) 

C). - DERECHO AGRARIO ELEVADO A GARANTIA 

COSTITUCIONAL: ARTICULO 27 CONSTITUCIONAL. 

La reforma agraria ha tenido su expresión máxima en las normas 

jurídicas que integran el artículo 27 de la costitución de 1917, el 

cual da una nueva estructura a la tenencia de la tier1'a, así mis 

mo encontramos un contenido eminentemente social. 

Víctor Manzanilla Schaffer hace un resumen de este artículo 27 

constitucional en los siguientes términos: 

"1. - Desde luego señala que la propiedad de las tierras y aguas 

comprendidas dentro del territorio nacional 11 corresponde originc!.., 

riamente a la nación '~ estableciendo el dominio Pleno y eminen

te por parte del estado sobre el territorio nacional. 

(8). - Cfr. Gustavo Radlrruch en "Enciclopedia Jurídica Omeba': 

Op. Ult. Cit. P. 703. 
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"11. - Al establecer este antecedente Plerw de proPiedad declara 

que la nación tiene el derecho de transmitir el dominio de dichas 

tierras a los particulares, para construir la propiedad privada. 

Es decir reconoce la existencia de la propiedad, separándose así 

de otros sistemas que la niegan. 

"[JI. - Establece un nuevo concepto de propiedad privada, al seña

lar específicamente una función social cuando expresa" la ~¡ 

tendrá en todo tiempo el derecho de imponer a la propiedad ".,.wc 

da las modalidades que dícte el interés público, así como el de

regular el aprovechamiento, para hacer una distribución equitati

va de la riqueza pública y para cuidar de su conservación", Más 

adelante textualmente estipula: "con este objeto se dictarán medL 

das necesarias para evitar . ..... la destrucción de los elemen 

tos naturales y los daños que la proPiedad pueda sufrir en per

juicio de la sociedad': Esto significa un cambio en el concepto -

de propiedad sostenido por el individualismo, pues el indivi

duo ya no es propietario solamente para sí misnw. sino ta't!! 

bién para la sociedad, es decir su prOPiedad es en función no de 

una parte (individuo) sino del todo (sociedad) . Por otra 
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parte con estos límites modifican en beneficio de la sociedad el 

l'ieío concepto ?'omano de proPiedad, de tus utendi. fruendi el abu 

tendí . 

.. 1 r. - Amplifica el concepto del interés público COIl relación a la 

constitución de 185í )' simplifica los trámites de la exp1'oPiació¡1. 

la cual solo se puede hacer P01' causa de utilidad pública y medi 

ante in de 11m ización . 

.. r. - Decreta la limitación de los latifundios y dicta medidas para 

el fraccionamiento de ellos. Por otra parle crea la pequei'ía pro

piedad seiialando su máxima extensión y la cansúiera ina.fecta -

ble. 

"1/1. - Crea los sistemas agrarios de dotación, restitución amplifi

cae ión y creación de nuevos centros de población agrícola . 

.. Vll. -Fija las bases fundamentales para los distintos procedimien

tos agrarios )' establece un conjunto de autorúiades agrm'üls. c1'eall_ 

do la dependencia del e.1ecutivo federal encargada de la apl i· 
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cación de las leyes agrarÚls_ 

11 Vlll. - Restablece la capacidad de los núcleos de población que 

guarden estado comunal, para disfrutar en común las tierras, -

bosques yaguas que les pertenezcan o que se les restüuyan. Da 

jurisdicción federal a todas las cuestiones relacíonadas con l[mi 

tes de terrenos comunales. 

, 

'/IX. - Declara nulas las enajenaciones de tierras, aguas y montes 

pertenecientes a los pueblos realizadas por los jefes palmeos . 

otras autoridades, así como las concesiones, composiciones:. .-: 

tas hechas por las autoridades federales desde el día 1 .fe diCe 

bre de [876 hasta la lecha en que entra en ngor la const:tllC:Ci. 

con las cuales-se hayan invadido y ocuPado ilegalmente, los e;Jo". 

terrenos de común repartimiento o de otra clase, pertenec ¿entes i, 
los pueblos y comllllidades. Así mísmo, declara nulas las diligen

cias de apeo y deslinde que se hayan hecho en detrimento de las 

tierras pertenecientes a los núcleos de población, excepción heci:c. 

de las efectuadas con apego a la ley de 25 de iunio de [856, S:¿i!.:. 

pre y cuando dichas líen'as sean poseídas en nombre prOplO, a 

título de dominio, por más de diez años y mando su supedicte no 

exceda de cincuenta hectáreas. 
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1// 
. X. - Otorga el recurso de amparo a los dueños o poseedores de 

predios agrícolas o ganaderos en explotación, a quienes se les 

haya expedido certificado de mafectabilidad. El amparo de sus 

tierras ó aguas. 

¡(Xl. - Organiza el sistema ejidal y señala la extensión mínima de 

la parcela en diez hectáreas o su equivalente. 

li Xl1. - Se declaran revisables y susceptibles de ser declarados, 

nulos, todos los contratos y concesiones hechas por los gobiernos 

anteriores, desde el año de l876, que hayan producido el acapa-

ramiento de tierras, aguas y riquezas naturale& de la nación por 

una sola persona o sociedad. 

I ( Xlll. - Se restringe la capacidad de adquirir propiedades a los -

extranjeros, a las asociacione s religiosas, a las instituciones de 

beneficiencia y las sociedades anónimas" (9) 

(9). - Víctor Manzanilla Scllaffer. Reforma Agrar.ia Mexicana Mé

xico 1966, PP. 53 a 55. 
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Uno de los postulados medularerde la reforma agraria mexicana 

e$la implantación de la justicia social distributiva pués señala 

una nueva estructura ala tenencia de tierra pero debemos de 

advertir que el artículo 27 constitucional surgió en el congreso 

constituyente de 1917 y el mencionado precepto resultó con de

fectos notables inclusive contradicciones I por lo que era neces~ 

ria una reforma a tal P~e.cePto con fin de perfeccionar su redaf 

cm y aclarar algunos de sus conceptos, dicha reforma se llevó 

a cabo por decreto de 9 de enero de 1934, pero lamentablemente 

la transformación de que fué objeto no tocó puntos fundamentales, 

por lo que el precepto citado lleva consigo obscuridad y ambigui

dad en su redacción y las necesidades económicas políticas y s2-

ciales requieren una reforma que lleve claridad a este tan impO?:.. 

tante articulo 27 constitucional que contiene las lineamientos fun

damentales de la reforma agraria. 

D). - DERECHO AGRARIO COMO DERECHO 

PROTECCIONISTA: 

Los grandes movimientos sociales que han sacudido al mundo en 

sus respectivas épocas, llevaban como próposito fundamental otor 
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garle al hombre el máximo de libertades y de reivindicar su 

personalidad. Se pensaba que otorgandole al individuo una es 

fera mas amplia de derechos frente al poder estatal, el lu.nnbye 

alcanz.aría por este medio su máxima felicidaa y el logro de 

sus más caras aspiraciones. En tal forma, otorgaYle al indi

viduo la l1Ul}!Qr protección frente al estado, era lo que impo'!. 

taba. que el capital y el Trabajo en su libre juego de 1'elaciQ. 

nes era la fórmula precisa e idónea para alcanzar la riqueza 

y la felicidad de la sociedad. 

Al triunfar la revolución francesa nace el concepto de libera

lismo que inunda al mundo con el princiPio del hombre COI111!!; 

do de libertades, con el reconocimiento de derechos que exa!:.. 

taban al máximo el valor de la persona, su igualdad, su difL 

nidad, pensando que con esto ya no quedaba nada por hacer, 

pués siendo el hombre igual en el concepto universal de pe'!. 

sona y que teniendo el mayor número de libertades frente al 

poder estatal, alcanz.aría con esto su felicidad. 

Paradójicamente en contra-partida de valor de persona, al de 
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hombre lleno de libertades, perdura el Iwmbre en sus desigual

dad económica del hombre aislado y olvidado en sus grandes -

problemas que habían de derivarse del iwJustrialismo y de la 

concentración de los hombrtS del campo al núcleo industrial, el 

hombre como persona igual a todos, pero muerto de hambre 

y sin ninguna protección frente a las fuerzas. que en el libre 

juego de empresarios y obreros no había sistema jurídico al

guno que los protegiera. 

Paralelamente a ese liberalismo e igualdad jurídica de persona. 

aparecía cada vez con más fuerza el problema de la desigual -

dad económica entre los individuos; el hombre que con su igual

dad jurídica no comia, que con su igualdad jurídica no daba ~!s

tento a sus hijos y no satisfacía sus necesidades más apremian

tes, reclamaba un cambio en la estructura del estado a fin de 

encontar un sistema que nivelando las desigualdades económicas 

le diera la igualdad jurídica. 

Es as' como nace una concepción de Iwmbre perfectamente di

ferenciado por su desigu.aldad y por el estrato social de donde 

nace. y es así como aparece un derecho que lo protege. 1lJ'l -
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derecho tutelar de sus intereses de clase: este derecho es el 

derecho social proteccionista. 

La doctrina coincide en que el derecho social esta integrado: 

derecho laboral, derecho agrario, y derecho de la seguridad 

social y estas tres ramas son de carácter eminentemente pro

teccionistas. 

"Se denomina social al régimen jurúIíco que reacciona contra 

el excesivo individ:ualísmo y para el que viene encuentra una 

nu.eva concepción más realista y eficaz del ser humano. Se 

busca así la adecuación deZ derecho a t,c. vealidad concreta 

del hombre a su realidad social, a su realidad de clase. a 

su realidad de necesidad, a su realidad de perfeccíonamien~ 

to de la vida comunitaria }' no a una idealidad abstracta -

traducida en la igualdad civil, la máxima autonomía de la 

voluntad, el princiPio de libre contratación y el abstensio

nismo estatal" (10). 

(lO). - Sergio Carda Ramírez. ºp. Ult. Cit. P. 634. 
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En este orden de ideas el derecho deja de se?" fyente a las ellOr

mes clases desposeídas, un derecho orientado a establecer la 

igualdad jurídica entre los hombres para convertiyse en un sis

tema protector en la nivelación de las desigualdades económicas 

que verdaderamente los separen: es el "derecho social "el -

que orienta al individuo no en su forma aislada, sino al 120m 

bre socializado y concreto. Hoy en día no se puede sostener la 

idea de continuar preocuPándose solamente del hombre indívíilual

-¡¡ente considerado, hay que atender muy especialmente al hom-

u're constituido en clases entre éstas a las mas necesitadas 

de protección cuyos componentes cayecen de Zas más minnl10S -

medios de subsistencia, 

La participación de las clases económicas han proPiciado la crea

ción de un derecho de nuevo cuño, derecho que esta destinado a 

proPiciar la nivelación y que por su misma naturaleza abarca 

y proteje a todas las clases económicamente débiles, de todos 

aquellos que precisan ayuda de la comunidad, es así como el 

derecho social nace como un sistema jurídico eminentemente pro

teccionista. 
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E). - DERECHO SOCIAL EN LAS DISTINTAS 

Y CONTEMPORANEAS CONSTITUCIONES DE 

ALGUNOS PAISES DEL MUNDO. 

La inclusión del derecho social y en consecuencia del derecho 

agrario en las constituciones modernas, rompe con el clásico 

contenido que anteriormente consideraba dos porciones básicas 

de las leyes supremas la árganica, que contenía lo referente 

a la organización del estado; y la parte dogmatica en cuanto 

a las garant fas individuales o derecho del individuo, esferas 

jurídicas que protegían al hombre frente al poder estatal. 

El comienzo de elaboración de textos fundamentales con la -

inclusión de derechos sociales en los mismos, se inicia en 

la constitución de Weimar ( alemania ) de 1919, prosiguiendo 

en la constitución española de 1931, incluyendose así mismo 

en la Rusa de 1936 y se extiende a casi todas las promulga-

das posteriormente. 

En las constituciones anteriormente citadas se inica el feno

meno de la constitucionalidad del derecho .'locial, introduciendo 
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preceptos que regulan un conjunto de garantías sociales que no 

son si no la nueva concepción más avanzada de las antiguas -

garantías individuales, pues ya no bastaba con proteger al in

dividuo en su forma abstracta de persona jurídica, sino al -

homlrre y al estrato social de donde proviene; estas garantías 

sociales constitucionales son la consagración concreta de pri

cipios que en razón a los problemas colectivos exigen trata

mientos tendientes a corregir las deficiencias de la L'ida so

cial. 

La importancia que ha desencadenado el problema referente a 

la tenencia de la tierra a motivado que los gobiernos de dife

rentes paises hayan reglamentado a fondo el problema del cam

po. 

Las constituciones contemporaneas tienen ya una marcada orien

tación social cuya amplitud se hace cada vez mayor, sirviendo 

el derecho constitucional para dar una orientación y definir los 

conceptos y fórmulas de derecho, tendientes a la protección de 

los individuos y de los grupos, obligando a las leyes secundarias 



( 32 ) 

a inspirarse en el proteccionismo y tutela de los intereses colec

tivos que recogen las distintas cartas constitucionales. 

En las constituciones modernas se incluyen las garantías sociales 

tendientes a la protección del individuo, tales como la garantía 

constitucional de un salario mínimo, la seguridad de su empleo 

etc. 

Frente a la ortodoxia constitucional, tanto en la estructura como 

en el contenido, los grandes movimientos sociales políticos y eco

nómicos obligan a mirar hacia otros rumbos en cuando a la ela

boracián y contenido de las cartas fundamentales las constituciones 

de nueva data, traducen a lo largo de su articulado estos fenóme

nos y cambios, como las relaciones entre los distintos factores -

que integran la sociedad; de allí, que tengan que romper con el 

clasicismo en lo referente a la manufactura de las constituciones 

al incluirse en los códigos supremos "garantías sociales " que se 

encontraban en leyes secundarias, preceptos que por su MOle nun

ca habián correspondido a la temática constitucional. 

Esta tendencia de elevar a normas supremas los derechos de los 
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grupos, o mejor dicho esta nueva concepción de derechos indi

viduales, se traduce en diversas formas, ya sea en el mismo 

texto constitucional en forma enunciativa ó desarrollada amplia

mente en leyes secundarias, unas imponiendo al estado funciones 

verdaderamente positivas que se traducen en la atención que -

preste a los problemas colectivos. interviniendo en la solución de 

los mismos; otras encauzando ,,{ individuo donde el interés colec

tivo se sobrepone al interés individual. 

Por las ideas anteriores se comprende porqué se 1um incorpo

rado en las nUevas constitucidnes como garantía sociales precep

tos referentes al trabajo a la propiedad, el derecho a la asisten

cia, el de la educación y el intervencionismo del estado en -

forma progresista en la vida económica. 

Frente a lo dicho en el párrafo que antecede cabe decir con la

mentaciones que en muchos países donde se 1um incluído en sus 

respectivas cartas supremas los derechos o garantías sociales, 

éstos son tan sól'o letras de molde impresas en el papel, pues 

hay que admitir que por razones indecibles no seponen en .iYrác

tica dichos preceptos aún cuando se encuent:ran con abundancia en 
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el texto constitucional. "Sucede con cierta frecuencia que a las 

cláusulas constitucionales más generosas corresponde rOla legis

lacián positiva escesivamente pobre; en tanto que esta última ha 

logrado a veces un notable desarroUo en países en los cuales -

las constituciones de vieja data, contienen solamente una alusián 

genérica a los problemas de carácter social" (11). 

(11). Cfr. Las cláusulas económicas - sociale s en las constituciones 

de América. "Enciclopedia jurídica ameba" op. Ult. Cit. P. 751. 



CAPITULO II 

LA JURISDICCION AGRARL4. 

Sumario: a). - Planteamiento del problema. - b). - Criterios de 

distinción de la jurisdicción: 

1. - Formal. - Material c). - Determinación de la jurisdicción 

agraria en derecho mexicano. 

AJ. - PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA. 

En nuestro derecho agrario, los conflictos que en la materÚl se 

plantean son resueltos por un órgano administrativo, debido a la 

ausencia de una doctrina procesal agraria y de orgaROS judiCÚlles 

que conozco:n de esta rama del derecho, por lo que nos lleva a 

pensar en la posibilidad de que los conflictos agrarios se resuel.. 

VaR mediante un proceso y ante autoridades judiciales y no admi 

nistrativas, para que sus decisiones se vean libres de la influen_ 

cia de este poder. 
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En la forma actual en que se encuentra estructurada la aPlicación 

de la justicia en el campo. no existe un deslinde de las funciones. 

administrativas y de las meramente jurisdiccionales en el órgano 

encargado de eUa, por lo que es necesario que se separen tales 

como funciones. Para que un órgano se encargue de aplicar justicia 

es indispensable que cuente con autonomÍil necesaria para emi-

tir sus faUos, pues esa independencia aunada a otro requisiJos 

dan el seUo de equidad con exclusión de todo lo ajeno a derecho. 

El pensamiento que proponemos de la creación de una doctrina -

procesal agraria,jl en consecuencia de un órgano .1udicial enctZ!. 

godo de llevar a cabo ese proceso agrario, es con el fin de enco!!. 

Irar una verdadera autonomía con todas sus ventajas, pues una de 

las características de la funcwn jurisdiccional es su autonomía -

como lo sostiene Kelsen y Merkel, al decir que,tlajurisdicción co!!. 

siste en la ausencia de subordinación jerárquica del órgano encarK! 

do de juzgar con relación a otro órgano que pudiera prescribirle el 

contenido de sus decisiones, que la organización de los tribunales 

ignlnra el poder de instrucciones que permite a los jefes de la adml 

nistraciim privar a sus subordintxJ.os de los poderes que la ley les 
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ha conferido '~ (1) •. 

Siendo la independencia juncicmal de la jurisdicción una nota o un 

rasgo muy impresionante para diferenciarla de las demás funciones 

del estado, se explica por que el juez encuentra en su independe1! 

cía 14 condición de imparcíabilidad en la sentencia que emite, es 

decir, de la aPlicación exacta de la ley regida por un razonamieJ! 

to lógico con exclusión de toda consideración ajena al derecho. 

En conclusión existe la necesidad de 14 estructuración de una doc 

trina procesal social agraria y su consecuencia la formación de un 

órgano judicial que se encargue de aplicar las normas referentes 

al campo, separando las funciones administrativas de kzs jurisdü2 

cionales. 

Conociendo el contenido del acto jurisdiccional se puede llegar a la 

conclusión, de que el departamento agrario realiza actos jurisdicci!!. 

Males del punto de vista material y por esa circunstancia es posible 

que pueda ser organizado judicialmente. 

(1). - Kelsen, Merkel, citados por Pedro Lampué en su obra. La 

Noción del acto jurisdiccional. México 1947, P. 72. 
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B). - CRITERIOS DE DISTINCION DE LA 

JURISDICCION: 

1 PUNTO DE ViSTA FORMAL : 

La función jurisdiccional desde el punto de vista formal, es aquella 

que afirma que el acto jurisdiccional corresponde a una de las tres 

funciones estatales, que cada una de estas funciones se realiza por 

medio de una naturaleza particular que las distingue entre ellos, -

así los actos de jurisdicción son los engendrados por el ejercicio 

de la función jurisdiccional, que cada órgano del estado emite el 

acto en ejercicio de la función que le compete, así desde el punto 

de vista formal, para determinar la naturaleza de la jurisdicción 

se hace referencia al órga:rw del cual dimana, es decir, el acto 

ejecutado por el legislativo será de legislación, el realizado por 

el órgano administrativo será acto de administración, el emitido 

por el juez, será acto de jurisdicción. 

Los argumentos esbozados no son convincentes para llegar a con!! 

cer la naturaleza intrmseca de la función jurisdiccional, pues la 

experiencia demuestra que no es difícil encontrar actos adminis 
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trativos encomendados por la ley al poder judicial o actos de juri~ 

diccwn encomendados al órgano legislativo, tenemos que muchas 

veces el juez impone a ciertas personas medidas disciplinarias con 

lo que efectÚll actos de administración, o bien sucede que el órgt:!.. 

no legislativo erigido en gran jurado por ejemplo, determina si es 

de consignarse a los tribunales a uno de sus miembros con lo que 

realiza una verdadera función jurisdiccional. 

Podemos concluir que el punto de vista formalista no es adecuado 

para determmar la naturaleza de la jurisdicción pues se sostiene 

no es dable apuntar en la naturaleza mtrinseca del acto por lo que 

precisa considerarlo por el órgano de quién dimana, o sea partiéll 

do de la forma exterior del órgano. 

También podemos argumentar que todo cuanto es formal es tran

sitorio, la forma no es más que la cobertura de la esencia, que 

basta un simple cambio de denominación en el órgano o un dí sJx¿ 

sitivo nuevo en sus funciones para dejarnos en desconcierto a fin 

de identificar el acto que nos interesa. 

2. - PUNTO DE VISTA MATERIAL 
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Desde este punto de vista determinar la esencia o naturaleza de 

la jurisdicción cierto sector de la doctrina parle presciendiendo 

de toda idea del órgano que la emite atendiendo tan solo a la na 

turaleza material del acto en que se concreta y exterioriza o sea 

este último, la sentencia. 

Se dice que cuando el estado decide jurisdiccionalmente un conflü;:. 

fo de derechos, no se limita tan sola a determinar si existen o 

fueron violados, sino que preveé por medio de un acto emanado 

de su voluntad la garantía jurídica de tal reconocimiento a través 

de la sentencia que crea un acto de voluntad y un estado jurídico 

nuevo, siendo estos dos últimos conceptos, los que determinan la 

verdadera naturaleza intrínseca del acto jurisdiccional. 

La parte de la doctrina que va de acuerdo con lo anterior, argumeYf... 

tan que la función jurisdiccional no crea una situación jurídica o no 

realiza un acto de voluntad, sino una operación de inteligencia que se 

resuelve en un silogismo " cuya mayor es la regla legislativa de 

derecho: la menor la comprobación de la especie concreta sometida 

al juez, la conclusión, la descísión de este último "(2). 

(2). - Laband, citado por Cabina Fraga en su obra Derecho Adminis

trativo, undecima ed.' México 1966, PP. 45,46. 
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Fraga sostiene: 11 si se reduce el poder del estado a una si.mple 

operación lógica y a una simPle declaración de derechos no se 

explica porque esa misma operación y esa misma declaración 

cuando son realizados por un particular, no tienen los mismos 

efectos que cuando son realizadas por el estado" (3). 

Para Fraga la función jurisdiccional obedece a un " proceso kis· 

torico de diferenciación que ha separado de las manos de la -

administración una esfera cualitativamente precisada para entre 

garla a los trilmnales /1 (4). 

En nuestra opinión pensamos que no es posible definir el acto -

jurisdiccional materialmente tan solo por su motivo y su fin, sino 

que existen otros elementos que caracterizan definitivamente el 

acto que nos ocupa, como aquellos que atienden a su estructura, 

a las partes y a la decisión como el órgano que lo produce. 

(3). - Gabino Fraga. Qp. alt. Cit. , P. 50 

(4). - Gabino Fraga. Derecoo Administrativo, op alt. Cit. P. 53 



( 42 ) 

Las doctrinas anteriormente señaladas, las cuales en una u otra 

fornUl pretenden dar la verdadera esencia de la jurisdicción, Pe'!:.. 

tenecen a un gran número de teorías emitidas en torno a este 

problema. 

Quién nos da un concepto más exacto de la noción del acto juri! 

diccional, es Bnseño Sierra, pues considera la jurisdicción como 

un acto distinto del administrativo y del legislativo. 

Para el autor citado TI el contenido partícular material y comPle

to de la jurisdicción, es la contraposición de pretensiones deci

didas imperativamente por un tercero, ni la legislación. ni la 

administración pueden presentar esta situación, a la legislación 

le falta la decisión de un tercero y la contraposición de preten

siones. A la administración le es ajena la decisión de un terce

ro"(5). 

En el concepto dado anteriormente sobre la jurisdicción apreci~ 

mos que lo característico del acto jurisdiccional. lo que dá su 

(5). - Humberto Briseño Sierra. Consideraciones acerca de la Ju

risdicción en "Revista de la Facultad de Derecho de México" No. 5 

Enero-Marzo de 1952 , PP. 16 Y 17. 
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nota diterenciativa que lo hace aparecer distinto a los demás actos 

realizados por el estado, es que la solución del conflicto producido 

por la contraposición de interesés se logre por la decisión impe

rativa de un tercero. 

Para la tesis anterior, la legislación no conterrzpla contra-posición 

de pretensIones, entre el le$islador y el obligado, la relación es 

categórica; el legislador no trata con la emisión de la norma, ni 

de dirimir un conflicto de intereses, pués estos se dan en las es

teras individuales; el legislador emite la ley que es la expresión ~ 

terial de su acto de manera general, para lo general, no le inspira 

un conflicto particular el cual debe darle solución mediante su acto, 

el conflicto de intereses nace antes ó después del acto legislativo. 

Por lo que toca a la administración a esta le es ajena la decisión 

de un tercero, entendiendo se con ésto, que el agente del órgano -

administrativo, cuando en ejercicio de las facultades que la ley le 

otorga, emite su acto en complimiento precisamente de la norma 

que le prescribe talo cual obligación lo que hace de manera uni

lateral imponiendo su decisión sin tomar en cuenta la voluntad -
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de un tercero que venga a dirimir el conflicto de intereses. Lo hace 

así. porque lo faculta la norma y no porque así se lo haya prescr!. 

to un tercero ajeno al contradictorio. 

C ). - DETERMINACION DE LA JURISDICCION 

AGRARIA EN DERECHO MEXICANO. 

Teniendo a su cargo el Departamento de Asuntos Agrarios y Coloni

zación. la función jurisdiccional al aPlicar los estatutos agrarios y efe~ 

tuando con ello verdaderos actos jurisdiccionales) no hay razón para 

que no se haga una estructuración de una doctrina procesal agraria -

y se establezca a dicho departamento. como tribunal judicial, evit~n 

do con ésto la contaminación de elementos ajenos a derecho) cuando -

en cumplimiento de su función de impartir justicia} actué como tyi

bunal estructurado judicialmente. 

Decimos que el Departamento Agrario realiza"funciones de índole - -

jurisdiccional desde el punto de vista material cuando conoce de -

los procesos planteando S ante él en lo relativo, por ejemPlo a -

cuestiones de restitución y dotación de tierras yaguas, Etc. 
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Para llegar a la canclusión de que el Departamento Agrario realiza 

funciones de índole jurisdiccianal al aplicar el estatuto del campo, 

analizaremos a continuación a la luz del cancepto de proceso a 

los contradictorios que en materia de dotación y restitución de 

tierras yaguas se le plantean tomando en cuenta los elementos 

que nos han servido para caracterizar a la función jurisdiccional. 

Es innegable que el proceso ejidal es un verdadero proceso tendiet.!:.. 

te a soluciánar un cantradiciorio que en la materia se plantea; cua1! 

do la solicitud de restitución o dotación de tierras o aguas se ele

va ante el gobernador de la entidad federativa, o se encuentra en -

el Departamento Agrario según sea la instancia de que trate, demuestra 

la existencia de un canflicto ó litigio producido por la pretensf.{m -

del nucleo solicitante, por la pretensión de los afectados; canflic-

tos de esferas de intereses cantrapuestos que debe ser solucionado 

por un tercero ( en este caso el departamento de asuntos agrarios -

y colonización) mediante un proceso, que es el restitutorio odota

torio. 

El segundo elemento es la característica misma de la jurisdicción, 

recordando que "el contenido partícular material y completo de la 
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jurísdicción es la contrapasición de pretensiones decú1idas impera 

tivamente por un tercero" (6). 

Como el órgano agrario soluciona el litigio como tercero ajeno -

al conflicto, encontramos la relación de independencia que el juz

gador guarda con las partes, como tercero imparcial y ajeno al 

conflicto; entonces, se deriva que realiza un acto verdaderamente 

jurisdiccional al imponer su decisión en forma imperativa, pues 

no tendría razón de ser, que estando autorizado por la ley para 

conocer del contradictorio el cual se le somete para su solución 

careciera de la fuerza necesaria para imponer imperativamente 

su decisión ajena a la imparcialidad. 

Resumiendo lo anterior. podemos decir que el Departamento Agrario 

quién actualmente realiza la justicia del campo efectúa funciones 

de Í1Uiole jurisdiccional en la solución de los litigios que se le -

plantean, pues como hemos visto estos los soluciona en forma -

imperativa y a través de 1m. acto que podemos calificar de tfpict.! 

mente jurisdiccional. 

Aclarando que el Departamento de A suntos Agrarios y Colonización, 

(6). - Humberfo Briseño Sierra, op Ult. Cit .. P. 12 
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realiza funciones jurisdiccionales a pesar de ser un órgano admi

nistrativo, es de meditarse muy seriamente acerca de la posibi

lidad de la estrucruraci6n de una doctrina procesal social agraria 

y de que dicho departamento se estructure en forma judicial, co~ 

tando con la autonomÚl que le brinde esta estructuración, hacien

do un deslinde de las funciones juridiccionales de las administra 

tivas. 

Para concluir deremos lo siguiente 11 la reforma agraria requiere 

de una reforma procesal, que aprovechando el indudable progreso 

en nuestra legislación instrumental agraria, efectué una verdadera 

estructura procesal, creando tribunales agrarios organizados ju

dicialmente, que separen las funciones administrativas de las ju

risdiccionales, logrando con esto superar toda contaminación po

lítica e imponer en las relaciones sociales agrarias, la serena e 

cwnimidad de la justicial1 (7). 

(7). - Cfr. Héctar Fix Zamudio. Lineamiento del Proceso Social 

• Agrario en el Derecho Mexicano. en "Revista de la Facultad de 

Derecho de México", No. 52 Octubre - Diciembre de 1963, P. 938. 



CAP 1 TUL O 111 

TEORIA GENERAL DEL PROCESO SOCIAL 

Sumario: a). - Teoría general del proceso. b). - Derecho procesal 

social. e). - JurisdicciÓn voluntaria. dJ. - Principios fundamentales 

del derecho procesal social. e). - La Acción en el Derecho General )' 

la Acción en el Derecho Agrario. 

A ) . - TEORIA GENERAL DEL PROCESO. 

Es indiscutible que el problema del campo, el acaparamiento de 

grandes latifundios y la realidad de misería que existía al comiel! 

zo del presente siglo fué lo que originó nuestro movimiento social 

de 19lO y cuyo derrotero e ideología quedó plasmado en la cons

titución de 1917. A partir de entonces se han realizado infinidad 

de estudios para resolver el problema de la tierra y de su dis

tribución existiéndo inumerables trabajos referentes a la reforma 

agraria, pero no se ha elaborado en forma sístematica una doc

trina procesal que nos dé a conocer los liniamíentos de una tea 

rfa general del proceso agrario, 
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Héctor Fix Zamudio nos dice "no obstante que el derecho agrario 

ha llegado a ocupar en las legislaciones contemjxlraneas y especia! 

mente en las de Latinoamérica, Asia Y Africa un lugar destacado 

y preponderante entre las instituciones jurídicas fundamentales. 

no se ha Uegado a integrar una carriente procesalista. importante, 

que incorpore a las normas instrumentales agrorias los adelan-

tos que la ciencia del proceso ha llegado a alcanzar en los-

-w,"ltimos tiempos. El derecho agrario, ha permanecido extraño -

al florecimiento de los estudios procesales, sin la posibilidad de 

enarbolar una bandera propia " (1). 

Existe pues en materia agraria una pobreza en lo referente al 

proceso, a su importancia y a su necesidad como medio para 

dirimir los contradictorios que surgen en torno del problema 

del campo. 

(1). - Cfr. Héctor Fix Zamudio. Lininmiento del proceso social 

agrario en el derecho mexicano, en 11 Revista de la facultad de 

México, 11 No. 52, Octubre- Diciembre 1963 P. 894. 
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En este trabajo no se expondrá una teoría general del proceso . 

para concluír con el establecimiento y estructuración de un dere 

cho procesal agrario mexicano, sino que partiremos del estudio 

del proceso y dersPUés lo colocaremos en un lugar con el dere

cho procesal agrario y poder deducir la existencia de un sís

tema instrumental de carácter social que reglamenta aWlque no 

stStemáticamente nuestro código agrario. 

La sola palabra proceso, lleva implícita una confusión termino

lógica pues frecuentemente se equipara la idea de proceso con 

juicio, con procedimiento, con litigio etc. "juicio es una acti

vidad proPia y peculiar del juez por medio de la cual, al rela

cionar entre sí dos ó más ideas, las obligaciones de las partes 

los hechos y los fundamentos de derecho, deduce aquel, determi 

nadas conclusiones, litigio consiste en la cuestión sustancial 

que se SOm3 te a la decisián del magistrado, es a saber el fo'!:. 

do del asunto que se trata de resolver fI (2). 

(2). - JuanMenémeePidal. Derecho procesal social. Madrid 

1947, P. 85. 
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"Procedimiento ( que puede manifestarse fuera del campo procesal. 

cual sucede en el orden administrativo o en el legislativo) se redu-

ce a ser una coordinación de actos en marcha, relacionados o ligados 

entre si por la unidad del efecto ju:Yídico final que puede ser la 

de un proceso o la de una fase o fragmento suyo. Así pues miél?!, 

tras la noción de proceso es esencialmente Jele o logica , la de -

procedimiento es de índole formal" (3). 

1/ Proceso es el conjunto armónico ordenado de actos jurídicos, en 

vista de la composición de un litigio de trascendencia jurídica, -

que establece una relación de las partes con el juzgador y que se 

desenvuelve en una seríe con -catenada de situaciones It (4). 

De acuerdo con los conceptos anunciados anteriormente, concluí

mos que el proceso nace de la existencia de una contraposición 

de intereses denominada litigio, susceptible de ser resuelta juri-

(3). - Cfr. - Niceto Alcalá Zamora y Castillo. Proceso autocom

posición y autodefensa. México 1942 P. 12. 

(4). - Cfr. Héctor Fix Zamudío. El juicio de amparo, México 

1964 P. 9l. 
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dicamente, o sea, que existiendo el litigio como conflicto entre 

dos esferas contrapuestas de intereses este debe ser resuelto 

por un tercero imparcial mediante el proceso. 

Analizaremos a continuación la autocomposición y la autodefen

sao 

Cuando la solución del litigio es por 'voluntad de los contendiey'!' 

tes surge la autocomposiczán y la autodefensa, la primera cuay.!. 

do uno de los litigantes sacrifica su proPio interés, la segunda 

cuando uno de los litigantes impone a costa del interés ajeno -

el suyo propio. 

"Conviene aclarar que el sacrificio consentido o impuesto que 

autodefensa, o autocomposicián implican, puede ser, tanto uni 

lateral (como en el allanamiento) y, por lo mismo la diferBr.!. 

cia esencial entre una y otra radica en la dirección del impul

so subjetivo que la determina, lo que nos permite caracterizar 

de altruísta y de egoísta respectivamente a los dos subtipos en' 

que se divide la solución parcial de los litigios "(5), 

(5), - Proceso autocomposición y autodefensa, Cit. Pago 13. 
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Niceto Alcalá Zamora y Castillo nos dice Ir la autodefensa se 

caracteriza porque uno de los sujetos en conflictos y aún a 

veces los dos intentan resolver el conflicto pendiente, me

diante su acción directa, en lugar de servirse de la acción 

dirigida hacia el estado a través del proceso. De ahí que 

la autodefensa brinde una solución parcial del l~tigio rr (6). 

Por lo anteriormente expuesto ha quedado difinido el concepto 

de proceso, busqaremos ahora la existencia de un derecho -

pro ce sal que se calificaría de social. 

Podemos partir de que existe una teoría general del proceso, 

que reúne en sí todas las diversas materias procesales y que 

ésta'formada con principios básicos de validez universal en 

todo el campo procesal. 

B). DERECHO PROCESAL SOCIAL. 

(6). - op. UlI. Cit., Pag. 46 
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"Existe la posibilidad y aun la necesidad de una teoría general que 

vÚ!.cule a las diversas disciplinas procesales a una rama general 

que abarque el estudio del derecho procesal y sus nociones siste

máticas "(7). 

Para el efecto de establecer el derecluJ procesal social incluimos 

la clasificación que hace el tratadista Héctor Fix Zamudio 

l. - Derecho procesal dispositivo ( Civil y Mercantil ). 

2. - Derecho procesal social (Laboral, Agrario, de la Seguridad 

Social.) 

3. - Derecho procesal inquisitorio (Penal, Familiar y del estado 

civil, administrativo y constitucional). 

En relacián al derecluJ procesal social objeto de este estudio, 

existe en él una absoluta autonomía con linderos particulares de1! 

tro del campo del proceso y es derecluJ procesal social, en virtud 

(7). - Eduardo B. Carlos, Citado por Héctor Fix Zamudio en Intro

ducción al estudio del derecho procesal social, en "Revista Ibero

americana de derecho Procesal", 1955 P. 28 
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de que los intereses protegidos son preponderantemente sociales. 

En el proceso social la not·a distintiva con las demás ramas de 

enjuiciamiento es el principio de la igualdad por compensación -

que se traducen en la tutela de los intereses de la parte débil 

logrooa a través de concesiones que se manifiestan en una des

proporción formal que constituye la equiparación de las partes 

en la realidad cumPliendo así, con los principios bilalteralidad 

e igualdad en el proceso. 

La nota que distmgue al proceso social es el principio de igual

dad por compensación, y este princiPio se compone de una serie 

de situaciones proteccionistas a la parte débil, como son la de 

reducir lo más posible la forma de los actos procesales, la de 

imponer en ciertos casos la carga de la prueba a la parte más 

fuerte, impulsar de oficio el procedimiento, la suplencia tecnica 

por parte de los juzgadores a los errores de la parte que car~ 

ce de asesoramiento técnico, la de allegarse por parte del juz

gador, el material probatorio para descubrir la verdad legal, la 

de atribuirle al juzgador facultades necesarias para resolver -

equito.tivamente el conflicto y no en forma estrictamente legal. 
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Estos aspectos anteriormente señalados son las características de 

la rama de derecho procesal calificada de social, y las materias 

que integran este derecho procesal social son de acuerdo con la 

doctrina y la legislación vigente las siquientes: 

1. - El derecho procesal del trabajo, que es una de las ramas más 

elaboradas y fué la primera que adquirió su autonomía cientilica. 

Hay autores que consideran que el proceso social únicamente debe 

pertenecer al derecho obrero "en virtud de una seríe de princi

pios que son exclusiva ó preferentemente de aPlicación al derecho 

procesal del trabajo y a n~IILO de los otros derechos procesales ll 

(8). 

2. - El derecho procesal agrario; quién no tiene aún bien delinia

dos sus contornos, en virtud de que sus disposiciones sustantivas 

son un verdadero complejo, pues compreñde materias muy diver

sas relacionadas con el campo, su explotación y los hombres que lo 

trabajan, no obstante podemos encuadrar esta rama de enjuicia

miento dentro del derecho procesal social, en virtud de que sus 

(8). - Juan Menendez Piikll, Op. mt. Cit. P. 6 
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principios formativos llevan impllcitos un conjunto de medidas -

proteccionistas a la parte más débil. 

3. - Derecho procesal de la seguridad social; esta rama, se en

cuentra en formacíón debido a la reciente separación del derecho 

del trabajo, pero afirmamos que va adquiriendo perfiles que la 

distinguen no la separan del derecho laboral " advirtiéndose la 

tendencia de establecer tribunales especializados en materia de 

seguridad social; sin embargo no se encuentra plenamente defi

nUla, cuando menos por lo que a América Latina se refiere, pues 

casi todas las legislaciones de 'la materia coinciden en estable

cer un recurso administrativo en beneficio de los asegurados y 

ante las mismas autoridades o instituciones de la seguridad social 

variando notablemente en cuanto se trata de configurar un medio 

de impugnacíón ulterior " (9). 

C). - JURISDICCION VOLUNTARIA. 

Hay confusión terminologíca en relación a la jurisdicción volun

taria, y ésta ha sido atacada por procesalistas modernos, -

y a pesar de esos feroces ataques continUa su existencia y se 

(9). - Héctar Fix Zamudio, Introducción al estudio del derech.o pro

cesal, op. Ult. Cit. PP.36 Y 37. 
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encuentra reglamentada en nuest'ro derecho vigente. 

No obstante lo inadecuado de este término ha prevalecido y existen 

teorfñs que tratan de explicarla, par algunos autores no es juris

dicción en el sentido correcto de la palabra y tampoco es volun

taria. pues resulta que en gran parte de los casos se produce en 

necesaria y forzoea para los promoventes cuando necesitan tutelar 

un derecho, o dilucidar una situación jurídica confusa. 

Se presenta el problema de la colocación de esta figura en el campo 

del derecho, parte de la doctrina la coloca dentro del derecho pro

cesal otra parte la coloca dentro del derecho administrativo, y al

gunos autores la trasladan a otras ramas del derecho rebasando las 

fronteras jurídicas para abarcar todas las funciones del estado. 

1v!anuel Urrutia Salas, considera a la jurisdicción voluntaria" como 

una institución múltiPle que traspasa el campo de la judicatura. que 

comprende muchos otros actos tanto del poder ejecutivo como del 

legislativo" (10). 

(10). - Héctor Fix Zamudio. Breves reflexiones sobre la reglamenta

el/m de la jurisdicción voluntaria en el cáligo de procedimientos civi

les. para el distrito y territorios Federales de 30 de agosto de 1932, 



( 60 ) 

en "Revista el Foro" No. 40 Enero- Marzo de 1963. México 

PP. 26 Y 27. 

Ante el pensamiento de que existen distintos criterios para deter

minar la indole de la jurisdiccián voluntaria podemos decir que 

esta figura es un no proceso en el cual "el principio de litigio 

se encuentra ausente o latente" (11). Compuesto por un conjunto 

de procedimientos que sirven para que una autoridad judicial -

"F iscalice. verifique o constituya" (12). una diterminada situacián 

jurídica a la cual el legislador ha querido rodear de mayor se

guridad. mientras no surja de la misma un litigio. 

El tratadista Héctor Fix Zamudio nos dice" por jurisdicción vo

luntaria entendemos el conjunto de procedimientos a través de los 

cualés se solicit'a de una autoridad jurídica que fiscalice. verifi

que o constituya una situación jurídica de trascendencia social en 

(11), - Cfr. Alcalá Zamora y Castillo. Po. Ult. Cit. P. 391. 

(12). - Cfr. Héctor Fix Zamudio. Op. alt. Cit. P. 45. 
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beneficio del o de los petrticipantes. situación que se mantiene en 

tanto no cambien las circunstancias del negocio que les dio origen 

y mientras no surja una cuestión litigiosa o controvertida " (13). 

D ). - PRINCIPIOS FUNDAMENTALES DEL 

DERECHO PROCESAL SOCIAL. 

Podemos afirmetr que el contenido del derecho procesal social, -

es el mismo que el de sus princiPios formativos que hemos estu

diado anteriormente los cuales nos han servido petra calificar al 

proceso social. diferenciando lo de las demás ramas de enjuicia

miento y estableciendo su existencia y délimítando sus fronteras 

en el campo del dereeho procesal en general. 

El proceso social ésta" situado dentro del derecho social y cuyos 

principios de éste es entre otros la protección a determinados -

sectores o individuos cetracterizados por su desigualdad. por lo -

que podemos afirmar que el derecho procesal social contiene estos 

(13). - Héctor Fix Zamudio. Breves reflexiona sobre la reglamen

tación de la jurisdicción voluntaria Op. Ult. Cit. P. 46. 
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mismos princiPios y en virtud de que el derecho material qz-te en 

este caso es el derecho social requiere de un medio idóneo para 

actualizarse éste medio idóneo es el derecho procesal social, y 

así ambos en comunión alcanzar la justicia social. 

Los principios de protección a la parte débil característica de -

esencia del derecha social se traducen en el territorio del de-

recho procesal en una serie de beneficios y concesümes a-

la parte débil, buscando para tal efecto, la igualdad real de las 

partes aún en el menoscabo de la' igualdad formal de las mis--

mas, esto es en virtud del carácter social de la contraversia. -

Para terminar podemos decir que los princiPios del derecho pro

cesal social son principios tutelares y proteccUmistas a los cua

les me referí en líneas anteriores, pero advertimos que éstos -

principios no se limitan a una rama jurídica especifica sino por 

el contrario son los mismos de los que tantas otras ramas pro

cesales que se integran con los postulados del derecho social. 

E). - LA ACCION EN EL DERECHO GENERAL Y 

LA ACCION EN EL DERECHO AGRARIO. 

Para terminar cons'idero conveniente hacer referencia a la acción en 
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el derecho general, para luego encuadrar dentro del derecho agrario,ac-

tualmente existe gran cantidad de definiciones respecto del concepto de 

acción. 

La doctrina tradicional nos dice que la acción es un derecho subjetivo cu

yo ejercicio depende de su titular, perteneciendo dicha acción al derecho 

privado. El sujeto pasivo de ese derecho es el deudor de la obligación 

cuyo cumplimiento se exige en el juicio, nos dice también que el objeto 

de la acción es la prestación que se exige del demandado y no Zas actiI'í

dades del órgano jurisdiccional. 

La escuela clásica construyó su concepción civilista de la acción sobre la 

base de acción como elemento de derecho. 

Otros jurisconsultos no identifican la acción con el derecho subjetivo que 

proteje, sino que estiman que es un derecho diverso, el cual nace de la 

violación del derecho subjetivo civil correspondiente. 

En épocas en la que imperaba la doctrina clásica WINDSCHEID PUblico' en 

el año 1856 un libro en el que analiza a la acción como derecho autónomo 

y dicha obra constituyó el inicio del nuevo concepto de la acción, dándole 
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independencia a la misma. 

Hugo Alsina nos dice 'pensamos que se concibe fácilmente la acción como 

un derecho autónomo, respecto del derecho substancial, considerándola 

como la facultad que corresponde a una persona para requerir la inter

vención del estado, a efecto de tutelar una pretensión jurídica material. 

Ello es consecuencia de la prohibición de hacerse justicia por mano pro

Pia y de haber asumido el estado la función jurisdiccíonal.Acción y juri§.. 

dicción son por tanto conceptos que se corresponden. La acción podrá o 

no prosperar según que la pretensión esté ó no fundada en una norrna 

substancial, pero en cualquíercaso la acción se habrá ejercitado y la 

actividad jurisdiccional se habrá puesto en movimiento" (l4). 

Chiovendanos dice "con el concepto de lesión de los derechos tiene una 

estrecha conexión, el concepto de la acción, en este sentido: que la ac

ción es uno de los derechos que pueden nacer de la lesión de un derecho; 

y así es, como ella se presenta en el mayor número de los casos a sa

ber; como un derecho con el cual, no cumplida la realización de una ¡;o-

(14) Alsina Hugo, Tratado teórico práctivo de derecho procesal civil y 

comercial Buenos Aires. 1941 PP. 184-185. 
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luntad concreta de ley mediante la prestación del obligado se -

obtiene la yealizaciol1 de aquella voluntad por otro camino, es 

decir, mediante el proceso "(15) 

" Por un convencioi!alisnw de lengua le que tiene ya varios siglos 

se acostumbra llamar acción al poder jurídico que tiene el indi

viduo de dirigirse a los órganos de la jurisdicción. 

Pero ese vocablo tíene en el derecho un significado casi infinito, 

En el derecho penal la acción se opone a la omisión en la acui'ia

ción típica de los delitos; en el derecho mercantil específicamente 

en el derecho de las sociedades, su significado nada tiene que ver 

con el campo penal: en el derecho civil se utiliza el vocablo se

guido de nombres proPios que caracterizan ciertos tipos de dere

chos sustaiZciales (acción reivindicatoria, posesoria, pauliana, -

símulatoria, rescisoria; y a veces manteniendo sus denominacio

nes clásicas: "actio in rem verso '~ "actio quanti müw1'is';' -

(15). - Chiovenda Giuseppe. Instituciones de Derecho Procesal -

Civil volumen 1 lraduccuón por E. Gómez Orbaneja. Madrid -

1936. P. 20. 
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I!act:o ad exhíbendum '; etcJ;en el derecho administrativo denota 

genéricamente, la gestión de los administrados ante la adminis

tración. Esas mismas excepcúmes han variado en el tiempo y -

aún con relación a nuestra época su significado es diferente en 

los paises de "Cammon Law" y en los paises de derecho civil" 

(16). 

Existen pues infinidad de criterios y conceptos respecto de acción 

y cuyas ideas son de gran valía, así encontramos la doctrina de 

la acción de Cq,rnelulti, la doctrina de Niceto Alcalá Zamora, la 

doctrina de Hugo Rocco, la doctrina de Kohller, la doctrina de Wach, 

la doctrina de Enneccerus y muchos otros. 

Eduardo Pallares, respecto de la acción nos dice lo siguiente ''El 

autor distingue lo que pudiera llamarse "derecho constitucional de 

acción ", ó sea el derecho que nuestra constitución otorga en los 

artículos 8 y 17, de la acción, que esta' reglamentado en el código 

de Procedimientos Civiles, o sea de la Tnanera como debe ejercitarse 

(16) . - Couture J. Eduardo. Estudios de Derecho Procesal Civil -

Buenos Aires 1947 P. 25 
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del derecho constitucional de la acción. Este es derecho general 

y abstracto. Consiste en obtener que el órgano jurisdiccional dé 

entrada a la demanda, tramite el juicio, pronuncie las resoluci§.. 

nes que correspondan y ejecuten sus resoluciónes. Hace ecua-

cum con la potestad jurisdiccional. La acción procesal propiame't2 

te dicha, es el conjunto de medios legales, fórmulas y procedi-

mientas por los que se ejercita el derecho constitucional de acción. 

En este sentido se clasifican las acción es en ejecutivas, ordina

rias, sumarias, preventivas, etc.; lo que de ningún modo puede 

predicarse del derecho constitucional de acción ". (17) 

El ejercicio de las acciones sólo es legítimo cuando el actor tie

ne interés; cabe recordar el apotegma del jurisconsulto francés 

Demogue quien dice" donde no hay interés, no hay acción '~ pero 

debemos entender por interés la necesidad de acudir a los Trib'!!:.. 

nales para obtener justicia. 

Como mencionamos en capítulos anteriores, el derecho agrario 

es un derecho social. pues sus preceptos se encaminan a la pro

tección del campesino que es la parte débil y el princiPio de --

(17). - Pallares Eduardo. Derecho Procesal Civil. - Ed. Porrua, 

"'léxico. 1965. P-lA9. 
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interés en la acción no es rígido y formalista como lo podemos 

comprobar al leer el artículo 2Z9 de nuestro código Agrario, -

vigente al decirnos que l' si la solicitud es restitución, el -

expediente se iniciará por esta via, pero al mismo tiempo se 

seguirá de oficio el procedimiento dotatorio para el caso de -

que la restitución se declare improcedente': Asímismo el -

artículo 218 en su segundo párrafo nos dice "si la solicitud -

fuere poco explícita, SQbre la acción que se intente, el expe

diente se tramitará por la vía de dotación f~ 

Trasladando el concepto de acción dentro del derecho Agrario, 

frente a clase del campo, diremos que la acción agraria es Wl 

derecho que tiene el campesino y pequeños propietarios, para 

que el árgano jurisdiccional, en este caso el departamento de 

asuntos agrarios y colonización o las comisiónes agrarias -

mixtas según el caso dén entrada a sus demandas, las tram~ 

ten, pronWlcien las resoluciones que correspondan y ejecuten 

las mismas. 



CAPITULO 1V 

EXISTENCIA DE ALGUNOS PROCESOS SOCIALES AGRARIOS. 

Sumario a). - Proceso social para la restitución y dotación de tierras 

yaguas; y amPliacián de ejidos. b). - Proceso social para los con-

flictos por limites de tierras comunales. e). - Proceso social para 

la nulidad de fraccionamientos de tierras comunales efectuado entre 

los integrantes de un núcleo de poblacián. d). - Referencias al jui-

cio de amparo en materia agraria. 

A). - PROCESO SOCIAL PARA LA RESTlTUCION y 
DOTACION DE TIERRAS Y AGUAS; Y AMPLIACION 
DE EJIDOS. 

En relación al concepto de procedimiento no se le ha analizado a fondo 

para diferenciarlo con el término proceso por lo que algunos tratadistas 

como Angel Caso (1) afirman la existencia de una gran diversidad de 

procesos agrarios incluyendo a los que no pasan de ser simples proce-

dimientos. 

(1). - Angel Caso, Derecho Agrario, México 1950, P. 287. 
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Lucio Mendieta y Núfiez, (2) agrupa bajo el título de frYocedimientos Agr~ 

rios tanto los frYocesos como los procedimientos sín establecer la dife

rencia entre ambos. 

La confusión en que incurren los autores citados, a nuestro parecer frYo

viene de no tomar en cuenta las diferencias que separan a ambos concep

tos. 

La idea de frYoceso ha quedado aclarado. Para Alcalá Zamora y Castillo 

el frYoceso es "esencialmente teleológico, en tanto que el procedimiento 

es de índole formal" (3). 

Unicamente haré referencia a lo que en mi criterio he considerado como 

verdaderos procesos agrarios de carácter social, excluyendo los simples 

procedimientos que se encuentran en diversas leyes; y dentro de estos 

procesos está el frYoceso ejidal con sus dos Vías la restitutoria y la dota

toria mismas que se encuentran reglamentadas en el texto constitucional 

y en la Ley Reglamentaria, a estos procesos ¡vtendieta y Núiiez (4) los 

(2). - Lucio Mendieta y Núfiez. El problema agrario en México Jl¡Iéxico 

1959 P. 307. 

(3). - Cfr. Alcalá Zamora y Castillo. Proceso Autocomposicián y Al/Jode

fensa. lvléxico 1942. P. 110 

(4), Lucio J,1endieta y Núñez Op. Ult. Cil; P. 308 
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llarna clásicos pues vienen desde la época colonial, encor.frándose en las 

más antiguas cédzdas 1'eales, que mandaron devolver a los pueblos mdios, 

Zas tierras de que fueron despojados por los españoles. o dar Zas necesa

rias a los que carecieran de ellas, estas vías ejidales que son la restitu

ría y la dotatoria fueron establecidas en la actualidad por la Ley de 6 de 

enero de 1915 y sustancialmente perduran en el Código Agrario vigente. 

Este proceso ejidal con sus dos Vías tiene sus princiPios rectores que lo 

constituyen así como su trámite; tiene dos instancias y la segunda de ella 

es forzoza. 

En este proceso los titulares de la acción agrari~ son los núcleos de po

blaciém que pretenden restituír u obtener Zas tierras o aguas, como par

te demandada encontramos a los propietarios de las tierras o aguas que 

se pretenden afectar, la función jurisdiccional pertenece en primera ins

tancia a los gobernadores de las distintas entidades federativas así como 

Zas comisiones agrarias mixtas. 

La intervención de los gobernadores de los estados en esta primera insta!!:.. 

cia es criticada por Mendiela y Núñez pues nos dice "la intervención de 

los gobernadores en los p1'ocedimientos de restitución .l dotació¡¡ es unr¡ 
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concesión a la soberanía de los Estados derivada del régimen federal del 

País pero ha sido también una de las princiPales causas de la lentitud con 

que se desarrolla la Reforma Agraria. 

Hubo época en la que ciertos gobenmdores no daban curso a las solicitudes 

agrarias para favorecer determinados intereses"(5). 

La solicitud correspondiente, la cual no debe'rá revestir forma alguna, se 

presenta ante el gobernador de la entidad federativa a cuya jurisdicción 

pertenezca el mtcleo de población solicitante, tal solicitud se publica en el 

Diario o Gaceta Oficial del Estado surtiendo sus efectos en un radio de 7 

kilómetros a partir del núcleo de población solicitante y la notificación a 

los afectados se considera legal con el hecho de fija~'la en el casco de la 

hacienda correspondiente. 

Una vez presentada la solicitud sea de restitución o de dotación de tierras 

o aguas ante el Gobernador del estado, éste la turna a la com isión agraria 

mixta, la que una vez que ha realizado una serie de investigaciones, traba

jos etc. , hace un dictámen, mismo que presenta al gobernador para que 

(5), - Lucio ;1¡Iendieta y Núñez. El Problema Agrario Op. Ult. Cit. P. 309 
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emita la resolución provisÚJnal; el siguiente paso es la segunda instancia. 

La segunda instancia en materia de restitución y dotación de tierras y 

aguas se tramita ante el Departamento de Asuntos Agrarios y Colonización, 

el cual tiene facultades, en caso de ser necesario de complementar el ex

pediente respectivo interviniéndo también e 1 Consejo Consultivo pues es 

éste el que formula el proyecto de resolución, mismo que se lleva al Pre

sidente de la República para que emita la resolución definitiva. 

Cabe afirmar que en este tipo de proceso las Autoridades Agrarias tienen 

gran libertad de investigación teniéndo facultades otorgadas Por la Ley 

para mtegrar el expediente respectivo. Los núcleos de población solicitan

tes no tienen la obligación de sujetarse a forma alguna en sus escritos como 

lo señalamos en lmeas anteriores; ambas partes contrarias pueden presen

tar pruebas y alegatos desde que empieza la tramitación de la solicitud hasta 

antes de la resolución provisional que dicta el gobernador del estado corres

pondiente; estas medidas son con el fin de proteger los intereses de los nú

cleos de población pues son ellos quienes necesitan más de una tutela de 

sus inte1'eses. 

Estos principios rectores que se han enumerado anteriormente son los mis

mas del derecJw procesal social al cual nos hemos referido con antelación, 
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mismos que en el caso particular nos han servido para encuadrar al proceso 

ejidal dentro del derecho procesal social. 

En el caso de que la dotación de tierras no satisfagan las necesidades del 

núcleo de población, se puede solicitar la "amPliación de ejido tIla cual 

en realidad viene a constituir una nueva dotación. 

B). - PROCESO SOCIAL PARA LOS CONFLICTOS 
POR LIMITES DE TIERRAS COMUNALES. 

En este tipo de proceso social el legislador constituyente establecW en el .. 
Artículo 27 Constitucional Fracción VII, así como en el libro cuarto título 

quinto, capaulos H y III del Código Agrario un procedimiento formalista da!!,. 

dosele intervención unicamente a la autoridad federal, en este proceso exi~ 

ten dos instancias. 

El artículo 314 del Código Agrario nos dice que el Departamento Agrario se 

avocará de oficio o petición de parte del conomiento de los problemas por 

limites entre terrenos comunales, ó entre terrenos comunales y ejidos, efef,. 

tuando para tal fm una serie de estudios, y una vez realizados éstos,dicJia 

dependencia del ejecutivo otorgará a las partes un término que no excederá de 

sesenta días para que ambas ofrezcan sus pmebas como dispone el artículo 

317 del cue,po legol invocado. 
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El Departamento Agrario como órgano de instrucción en el término de 

cinco días a partir del momento de expiración del término de prueba 

formulará un proyecto de resolución definitiva y correrá translado del 

mismo al Departamento, de Asuntos Indígenas para que dentro de diez 

días emita su oPinión al respecto y lo someterá a la decisión del Presí 

dente de la República corno máxima autoridad Agraria en el País y -

cuyo fallo será definitivo si las partes se conforman con él, según lo 

establece el artículo 320 de nuestro Código Agrario vigente. 

La segunda instancia comienza cuando la resolución del ejecutivo fede

ral no se acepta, entonces la parte inconforme puede recurrir a la Su 

prema Corte de Justicia de la NaciÓn, promoviendo juicio de inconfor

midad dentro de los quince días siguientes de la notificación de la yeso 

lución. La Ley exige que dicha inconformidad sea por escrito, sea p?'e

sentada por los representantes del núcleo de población incon/orme y -

se acampanen a dicha solícitud. coPia de la misma para las contrapartes, 

para el Departamento de Asuntos Indígenas y para el Depto. de Asuntos 

Agrarios y Colonización, 

En esta segunda instancia se observan plazos improrrogables por lo que 

se refiere a prueba~ al artículo 324 del Código Agrario vigente, señala 

que el Depw'tamento Agrario en un plazo de quince días a partir del mome'!;. 

lo en el que reciba el traslado de la inconformidad la contestará en nombre 
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del E)ecutivo tornando en cuenta el parecer del Departamento de Asuntos 

Indígenas y remitirá original del expediente de primera instancia a la 

Suprema C(Yrte de Justicia de la Nación. 

La Ley dá valor Pleno a Zas diligencias frYacticadas en la primel'a ins 

tanda, salvo Zas que fueren tachadas de falsas. Concluído el término 

de prueba se concede un plazo de cinco dras a las partes pm'a qu.e pO?' 

escrito aleguen. 

Como legislación supletoria se aPlica el Código Federal de Procedimíen 

tos Civiles. 

En este proceso no se nota claramente el espíritu proteccionista de la Ley, 

y la razón es que Zas partes en este conflicto están en equüibrio, pues se 

trata de núcleos de población con iguales dereclws y prerrogativas. 

C). - PROCESO SOCIAL PARA LA NULIDAD DE FRA CCJO 
NAMIENTOS DE TIERRAS COMUNALES EFECTUADo 
ENTRE LOS INTEGRANTES DE UN NUCLEO DE PO
BLACJON. 

Las bases para el procedimiento de nulidad de fraccionamientos se encuentra 

en el texto constitucional en la Fracción IX del Artículo 27 al establecer que 

la división o 1'eparto que se hubie1'e hecho con apaTiencia legitima entre los 
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vecinos de algún nzícleo de población y en la que haya habido error o vicio, 

podrá ser nulificada cuando así lo solicitáren las tres c¡:a¡'fas ,bartes de 

los vecinos que estén en posesión de una cuarta parte de los terrenos rna

teria de la división, o una cuarta parte de los mismos vecinos cuando es

tén en posesión de las tres cuartas partes de los terrenos. 

Nuestro Código Agrario regula este procedimiento en sus artículos 302 y 

305 disponiéndo lo siguiente: 

Que la solicitud de este procedimiento deberá ser hecha por los adjudica

tarios en la proporción que expresa la Fracción IX del Artículo 27 Constih!:. 

cional, debiéndo ésta dirigirla al Delegado del Departamento Agrario, mis

ma que deberá de llenar una serie de requisitos, tales como el nombre de los 

solicitantes, la proporción del área c011llmal que poseean, asímismo el nom 

bre de la comunidad o núcleo de población, expresando su uhicación, debién

dose acampanar a la solicitud los títulos de proPiedad correspondientes. 

El Delegado del Departamento de Asuntos Agrarios y Colonización, convoca

rá a una junta general de adjudicatarios de los terrenos cuyo fraccionamiento 

se pretenda nulificar, en la que debe'i'á escuchar a los peticionarios y a los 

afectados, debiéndo recibir las pruebas que se le presenten; hecho lo ante

rior se concede a las partes un término de nOL'{:llta días a partir de la junta, 
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a fín de rendir pruebas y formular alegatos. El Departamento Agrario dará 

cuenta al Presidente de la República :1' éste resuelve sí es de declarm'se la 

nulidad delfracr:ionamiento, o repartimiento en conflicto, y la forrna que 

deberá seguirse para un nuevo yepartimiento de las tierras materia de 

la controversia. 

D). - REFERENCIAS AL JUICIO DE AMPARO EN 
MATERIA AGRARIA. 

Dada la suma importancia que lleva consigo el Juicio de Ampayo y lo exte'!!:. 

so de dicha institución no podemos hacer una exposición exhaustzva porque 

rebasayíamos los límites de este iYabajo. peyo sí es necesaYio hablay de 

ella debido a que ha tenido gran actualidad con el desenvolvimiento de la 

Refonna Agraria influyendo en forma directa con el problema agral'ío me-

xicano. 

El juicio de amparo ha abandonado su cauce original de temple indiviaua-

lista llegando a nuestra época con un aspecto social que imparte protec-

ción a aquellos que sufren violaciones del podeY público. 

En épocas pasadas, el juicio de amparo no tenía los mismos matices que 

lo caracterizan actualmente, pues si bien es cierto que se instituyó pam 

proteger los abusos del poder público, únicamente se hacía valer cuando 

se violaban garantías individuales prescritas en el texto constitucional. 

protegía al individuo ó peysona física. 
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Esa concepción indiL'idualísta en la que surgió el juicio de amparo no 

es barrera para que se extienda la tutela del mismo a personas que 

adquieren dentro del estado la situación de " Gobernados /1 (6) con ca

lidades de personas jurídicas susceptibles de recibir el impacto del 

poder público. 

El juicio de amparo sufre una evolución, al hacerse extensivo en su 

aPlicación a personas morales, romPiendo así la estrechez que lo e?! 

cerraba al decirse que protegía las garantías individuales. 

Historicamente encontrarrws dentro de la constitución de 1917 y en 

materia agraria, que el juicio de amparo era procedente según el 

principio de que sólo la constitución puede establecer su improce

dencia y en razón de que el artículo 27 de la constitución no conte-

nÚl prohibición alguna que limítara el pode-,. judicial federal en el 

conocimiento de la legalidad de los actos de autoridad respecto al 

cmnpo, por lo que desde el punto de vista constitucional procedía el jui. 

cío del amparo a favor de aquellos que se estimaban afectados en 

sus derechos cuando la autoridad agraria violaba garan1[as individuales. 

(6). - Ignacio Burgoa. Las Garantías Individuales l\léxico 1961. PP.113 
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El artículo 10 de la Ley de 6 de enero de 1915, elevado a cate

goría de ley constitucional por el artículo 27 consagraba en for

ma expresa el control jurisdiccional de los actos del ejecutivo 

federal en cuestiones agrarias, formando así un obstaculo para 

el aV6J1ce rápido de la reforma agraria. 

Se planteo la reforma al artículo 10 de la ley de 1915, estable

ciéndose la improcedencia del juicio de amparo contra resoluGÍo

nes dotatorias y restitutorias que se hubiesen dictado, o que en 

el futuro se dictáren en favor de los pueblos, a los afectados tan 

sólo se les concedía derecho de recla1nar la indemnización corres

pondiente. 

El 23 de diciembre de 1931, se exPide el decreto que contiene la 

reforma de improcedencia de amparo en materia agraria efectuando

se la publicación correspondiente en el Diario Oficial de fechas 15 

de enero de 1932. 

Posteriormente el congreso estimó conveniente abrogar la ley de 6 

de enero de 1915 y restructurar el artículo 27 constitucional en lo 

referente a materia agraria, expidiéndose el decreto con fecha 9 
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de enero de 1934, publicándose en el Diario Oficial al día siguien

te. Se introdujeron dos reformas de suma importancia al quedar -

aclarado el término de núcleo de población y se hace mención a los 

sujetos de derecho agrario con capacidad para adquirir tierras y -

aguas por dotación y restitución, y el código agrario únicamente 

seflilla los requisitos para ser considerados como tales. 

El 31 de diciembre de 1946, hubo nuevas reformas. a virtud de la 

cual se establece la inafectabilidad de la pequeña proPiedad al ex

cluirla de la improcedencia del juicio de garantía por estimar" que 

la posesión de certificados de inafectabüidad es y debe ser condi

ción para que procw1a el juicio de garantías, pues es el reconoci

miento del Estado de que efectivamente se trata de una auténtica -

pequeña propiedad, negando el derecho de amparo para los grandes 

terratenientes TI (7). 

Mencionaremos brevemente la situación de improcedencia que en la 

actualidad tiene el amparo en materia agraria, misma que se encuen_ 

tra consignada en la fracción Xl V del artículo 27 constitucional en 

(7). - Cfr. Ignacio Burgoa. El amparo en materia agraria. México 

1964, P. 226. 
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los siguientes térmmos: 

"Los propiefa1'ios afectados con dotaciones dotatorias o restttuto-' 

rías de ejidos o aguas,gr se hubiesen dictado en favor de los pu§.. 

bIas. o que en lo futuro se dictarén, no tendran ningún derecho -

o J'ecurso legal ordinario, ni podrán promover el juicio de amp~ 

1'0 ,. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha considerado la im

procedencia del juicio de amparo en materia agraria al decir 

"los P1'opíetarios afectados con resoluciones dotatorias o restitu

torias de tierras o aguas, no pueden promover el juicio de amp~ 

ro, de conformidad con la fracción XIV del artículo 27 constitu - -

cional, aunque se aleguen violaciones sustanciales del procedi--

miento o de las leyes de la materia " (8). 

Analizaremos a continuacifm los casos en. los cuales procede el -

juicio de amparo en materia agraria. 

1. - Que sean resoluciones que versen sobre dotaciones o restitu-

(8). - Tesís publicada en 1942 en "apendice del semanario judicial 

de la federación", Tomo LXXVi, No, 364, P. 2460. 
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ciones de tierras o aguas y que afectan a los propietarios rurales. 

2. - Que dichas resoluciones sean dictadas por el Presidente de la 

República, que es a quién constitucionalmente le corresponde como 

máxima autoridad agraria. 

Podemos señalar que es procedente el juicio de amparo cuando -

las resoluciones son pronunciadas por autoridad distinta a quién -

legalmente le corresponde esta función, aún cuando con ellas se 

beneficie a un pueblo. Por lo que se refiere a las resoluciones 

dotatorias o restitutorias dictadas por los ejecuth'os estatales. es 

improcedente el juicio de amparo en virtud de que son susceptibles 

de modificación por ser provisionales. 

3. - Que las resoluciones se emitan en favor de los pueblos, aquí 

la procedencia del juicio de amparo, debe fundarse en que Zas re

soluciones dictadas sobre ejidos o aguas, no se haga a faL'or de los 

pueblos sino a favor de particulares, o grupos que no llenen Zos re

quisitos exigidos por la ley para recibir tierras o aguas por dotación 

o restitución. 
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Debemos concluir que conforme a la fracción XIV del artículo 

27 constitucional, el juicio de amparo es improcedente en ma

teria agraria. 



CAPITULO V 

BASES PARA LA ESTRUCTURACION DE LA 

DOCTRINA PROCESAL AGRARIA. 

'D. 
En nuestro l'vléxico, no obstante el adelanto que en i:1erecho Agrario 

hemos alcanzado con su inclusión en las llamadas. garantías socia-

les a través del artículo 27 de nuestra constitución ya pesar de --

algunos procesos que contiene, mismos que han incorporado los 

nuevos adelantos de la ciencia procesal, manifestamos una gran -

pobreza en de'yecho agrario adjetivo al no contar con una doctrina 

procesal agraria debidamente estructurada que proyecte las nueW:5 

tendencias renovadores de la ciencia del proceso, por lo que es -

urgente y necesaria la estructuración de esta doctrina p'yocesal -

agraria a fin de cumplir con los principios proteccionistas de nue~ 

tro derecho agrario social que se contiene en el artículo 27 de nlle~ 

tra carta m.agna. 

El problema del campo es y ha sido en nuestra realidad nacional 

de honda preocupación, por lo que el jurista debe abocarse a la tr¿ 

rea de preparación de leyes adecuadas que coryesponden a esos-

principios proteccionistas que maychan impregnados en el derecho 

social. 
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Hemos sefialado en capítulo aparte que tmo de los mas importantes 

aspectos de nuestro derecho agrario es sin duda el procesal; no -

obstante el adelanto que en materia de normas sustantivas agrarias 

tenemos, ha quedado lOta laguna en lo referente a una estructura -

ción fryocesal agraria y consecuentemente el establecimiento de -

óyganos compuestos judicialmente que aPliquen en relación a esa estru 

turacíón procesal, la justicia en el agro mexicano; logrando de esta 

manera una comPleta separación entre el poder ejecutivo y la aPli

cación de la justicia en el campo, y cuyo órgano encargada de aPli

carla cuente así con la autonomía suficiente para dictar sus resolu

ciones fuera de la contaminación de la pólitica del gobierno. 

Afauro Cappelleiti nos dice " el estudioso puede encontrar en mu-

chos o[1'os ordenamientos jurídicos, órganos judiciales agrarios, com

puestos de jueces letrados y de jueces legos y dotados en su aclivi

dad, de amplios poderes e i 3crecionales y equitativos; se encuentran en 

la legislación reciente de Gran Bretaña, de Alemania ( donde se ha

bla precisamente de una agrargerichtsbarkeit ), de Francia, de Fin

landia y de otros paises; y comPlejos a menudo bastante vastos y 

órganicos de normas especiales para los procedimientos en materia 

de agricultura, inspiyados en criterios propios y princiPios genera 
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les más ó menos lacilmente deducibles del cúmulo y de nonnas, 

se encuentran, además de los estados ya mencionados, en otros 

manerosos slstemas jurídicos modernos" (1). 

Anteriormente expresamos que en la actual legislación agraria exis 

te un derecho procesal social agrario el cual requiere de una es

tructuración procesal adecuada que incorpore los adelantos científi

cos existentes. 

Hablamos de la existencia de varios procesos los cuales han queda

do calificados de sociales en atención a sus caracteristicas peculiares 

que se traducen en la tutela y lnotección a la parte procesal más dé

bil que es el campesino. 

ASHnismo asentamos que actualmente el órgano que aPlica el código 

agrario a pesar de ser un árgano administrativo realiza una ¿'erdadera 

/únción jurisdiccional desde el punto de vista material. 

Comprendido así el problema procesal agrario en derecho mexicano, 

(1). " iv/auro Cappelletti. El problema process'wle del deritto agrario 

ql ia luce delle telldenze pianifecatvici delle coustituziOlZ moderne. -

Instituto de divitto agrario lnternaziollale e comparato. Italia 1963 

p, 11 
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elí donde el conocimiento de los es{an encomendados e alile 

ridades administrativas, pese a que realiza una t'erdade1'a función 

jU1'isdiccional. es una de las 1'eflexiones que nos llevan a la idea -

de la estructuración de la doctrina procesal agraria y órganos 

especiales para que aPliquen en le ejercicio de su funcióniuris 

diccional la verdadera justicia sin contaminación de pólitica y en 

beneficio del campe sino mexicano. 

"El impartir justicia requiere de la excelsa vocación y de una es

pecialización en el conocimiento de la s cuestiones jurídicas que se 

/)lanfeal1 en toda contienda de carácte1' ag1'aric esta función no puec1e 

se" ?'ealízada eficazmenfepm autm'waaes que fWY nmy [)len mte¡¡c¡, 

nadas que se les supongan estan const~'ePiidas por c1'iterifJS adminis

trativos " (2). 

Consideramos que se deberían establecer ruzgados de forma unitaria 

los cuales conoce1'an únicamente de asuntos que en l1rl teria agraria -

se le planteen y de acuerdo con lo que establezca la ley organíca. 

(2). - Héctor Fix Zamudio. Liniamientos del Proceso Social Agrario 

§n el De1'echo Mexicano. en "Revista de la Facultad de Derecho de 

iVJéxico. No. 52 Octubre-Noviembre de 1963. P. 933. 



respectiva dislribu)'endose dichos juzgados en distintos lugares de 

la república y según las necesidades y para la stlbstancián de di

chos juicios sería comparable al procedimiento de jurisdicción -

civil siéndo las sentencias provisionales o definithas sujetas a la 

confirmación o modificación por parte del órgano a quién competa 

esa función. Esos fallos no podra'n ser revisados por el Preside~ 

te de la República, pues sería inadmisible en atribuirle a dicho -

ejecutivo el control juddico de la refo·rma agraria facultad que -

seglÍn el artículo 103 constitucional corresponde a la justicia de 

'(1 naGÍón . 

.1}wra bien el llOmbre ralible puede equivocarse ;' puede decidiY 

!lO conforme al derecho, v bien llevado por la mala o intene;o-

nes dolosas puede lesionar intereses de una de las partes por lo 

que seria conveniente el establecimiento de un tribunal supe1'-io'r -

agrario cuyas revisiones y fallo$estarán sujetos al cmztrol consti

tucional por la Suprema Corte de Justicia de la Saeión. 

Esas constantes luchas del pueblo mexicano con el fin de lograr 

!Ustic!a en el campo que ha creado instituciones juridicas en bene-
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ficio del proPio campesinado se deben encaminar' debidamente en .el 

cauce del estado de dereclw. en el cual el mecanismo del p1'oceso 

juega un papel muy importante para obtene1' la certeza iurídica -

que al decir de Chiovenda esa certeza jurídica es uno de los gra1!;. 

des bienes de la vida (3), Y esa certeza jurídica es del todo ne

cesaria tratandose de un derecho agrario debido a su profundo con 

tenido social, pues SO/1 los campesinos los pequeños propietaJ'ios 

los que rnás necesitan de la seguridad de que no serán privados 

de sus tierras. de sus frutos y esto se logró' mediante una estruc

turación de una doctrina procesal social ag1'aria que conteniendo 

los principios generales del proceso, po?' su tánica de social sea 

proteccionista de la parte débil. 

El proceso en general es una serie de actos efectuados POY las par

tes y el juzgadOY que tienden a un mismo fín: obteney la sen-

(3), - Giuseppe Chiovenda Instituciones de DerecJw Procesal Civil , 

traducción de Emilio Gómez Orbaneja, tomo 1 Madrid 1936.PP, 

51-52. 
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fencia. La preparación del mateyial de conocimiento que ha de integrar la 

convicción del juzgador no queda al críteYio de las partes ni puede ser re

suelto arbitrariamente por aquel los actos del proceso están sometidos a 

reglas de las que resultan su vinculación y el órden de su ejecución. por 

ello podemos decir que el proceso es un todo orgánico que avanza en vir

tud de los actos de procedimiento. Ese impulso procesal en el proceso 

agrario debe ser también oficioso en virtud del carácter social del mis

mo. 

Creemos conveniente que en el proceso social agrario. el pyocedimiento 

deba inclinarse hacia la oralidad en el mismo: la oralidad facilita la cina!:. 

lación entre el órgano que resoherá y las partes o parte en con¡1icto. y 

dicho órgano va formando su conL'ícción más precisa con más veracidad y 

conociendo así la real situación del campesino mexicano. podrá resohey 

con justicia para el trabajador del carnpo. 

El derecho procesal social está formado sustancialmente por dos ramas e~ 

trecha mente relacionados que son los derechos procesal agrario y proce

sal laboral y ambos están insPirados en los mismos Uníamientos tutelares . 

.\' participan de loza naturaleza semeimlte por su contenido de iusticia social. 

Ahora bien sabernos que nuestro proceso laboral, se enclina hacia la orali-

dad seilalando nuestra le\; r·edem! 1¡-([haiO :(}Ia 3crie de audiencias para la 
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resolución de los conflictos laborales tales corno audiencia de conciliación. 

audiencia de demanda :r excepciones. audiencia de ofrecimiento de pruebas 

etc. y esta oralidad del proceso laboral es con el fín de que las respectivas 

juntas conozcan con más veracidad y rapidez los hechos y a Pliquen una ve:!:: 

dadera justicia. situación que debe prevalecer en el proceso agrario. 

Por lo anteriormente expuesto trataré de establecer los princiPios forma

tivos que determinan la estructura del proceso agrario que corresponden 

con algunas pequeñas diferencias. a los que informan el proceso laboYal 

pO?' lo que nos sirven las investigaciones que han realizado los procesalis

fas del trabajo. 

Por el carácter tutelar del derecho agrario rige en esta rama de enjuicia

miento el principio inquisitorio es decir la impulsiém de oficio del procedJ. 

miento con amplios poderes de investigaciém por parle de las autoridades 

agrarias. las que no se limitan como ocurre en el proceso civil dispositivo. 

en el cual la dirección del procedimiento está en manos de las partes que 

pueden disponer sobre la materia del mismo, sino por el contrario. tienen 

la obligación de orientar el procedimiento hacia la búsqueda de la verdad 

material haciendo caso omiso de formalismos con protección al débil. bu~ 

calZdo una composición equitativa del litigio dando preferencia a la equidad 

sobre la legalidad teniendo en cuenta las circlmstancias espeCiales del caso 



( 93 ) 

concreto. 

Este carácter inquisitorio y equitativo del derecho agrario lo encon

tramos en el código agrario vigente libro cuarto con la denominación 

ti Procedimientos Agrarios ti y se advierte princiPalmente en el caso 

de la doble vía ejidal. 

Así como la rama gemela del proceso agrario, o sea el proceso la

boral cuenta con autonomía de la administración del poder ejeczdim 

para resolver los con¡7ictos que se le plantean, así el proceso agra 

río debe de poseer la misrna autonomía y evitar cualquier contamina

ción política en beneficio del campesino y del pequeño propietario. 

No obstante el enorme adelanto que en derecho agrario hemos alcan

zado y a pesar de que contiene algunos ue1'daderos procesos mismos 

que Izan incorporado los nuevos adelantos de la ciencia procesal, maní 

festamos una gran pobreza en derecho agrario adjeth'o al no contar -

con una doctrina procesal agraria debidamente estructurada que pro

yecte las nuevas tendencias de la ciencia del proceso. es mlo"'nester, -

se subsane esa deficíencia y se legísle afín de lograr una sepa1'acíón 

de las funciones juridiccionales de las administrativas. quedando la -
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aPlicación de la ley agraria previas refcwmas constitucionales, en 

manos de la justicia federal. 



"CONCLUSIONES" 

la. - El derecho agrario en la actualidad es una ra11Ul jurídica con bastante 

comPlejidad y en su for11Ulción intervienen gran variedad de factores histó-

ricos, políticos sociales y económicos. 

2a. - El concepto individualista del derecho en g~eral ha tenido modifica-

ciones recibiendo el impacto de una nueva ra11Ul denominada derecho social /--
cuyo derrotero principal es dar protección a las clases económicamente 

débiles las que han logrado del poder público una acción más directa en la 

vida económica para que logrando una igualdad económica brinde una igual-

dad jurídica, y esa tendencia proteccionista la encontramos en nuestro de-

recho agrario, por lo que cabe la calificación de derecho agrario de carác-

ter social. 

3a. - En méxico no obstante el adelanto que en derecho agrario hemos al-

canzado con la regulación que se hace del mismo en el artículo 27 de nues-

tra carla11Ulgna vigente y analizando la existencia de algunos procesos agrl!:.. 

rios mismos que han incorporado los nuevos adelantos de la ciencia proce-

sal exhibimos una pobreza en derecho agrario adjetivo al no contar con una 

doctrina procesal agraria debidamente estructurada que proyecte las tende!! 

cias renovadoras de la ciencia del proceso. 



Es urgente la necesidad de la estructuración de esta doctrina procesal 

agraria a fin de cumplir con los principios proteccionistas de nuestro 

derecJw agrario social mismos que encontramos en el artículo 27 cons 

titucional. 

4a. - Es necesario establecer tribunales agrarios estructurados judi

dicialmente con el propósito de obtener una separación de las jimcia

nes jurisdiccionales de las administrativas. evitando en esta forma la 

ingerencia de la política en la aPlicación de la justicia en el campo, -

prevaleciendo así la ecuanimidad del juzgador quien resolverá con jus

licia. 

5a. - Previas reformas constitucionales la aPlicación de la ley ag,'aria 

en México deberá estar depositada en manos de la justicia federal y no 

en las del poder ejecutivo y lograr una verdadera separación de las 

funciones jurisccionales de las administrativas. 

6a. Así como la rama gemela del proceso agrario o sea el proceso laboral, 

cuenta con autonomía de la administración del poder ejecutivo para resolL'er 

los conflictos que se plantean, así el p1'oceso agrario debe poseer la misma 

autonomía y evitar cualquier contaminación política en beneficio del call1pe

sino y del pequefío propietario. 



7a. - El proceso agrario deberá ser primordialmente oral con el propó

sito de que el órgano 1u1'isdiccional que conozca de los conflictos cono~ 

ca con más veracidad y rapidez los hechos y aPlique una verdadem jus

ticia quedando el control constitucional de dicho prnceso agrario a cargo 

de la Sup'rema Corte de Justicia de la Nación por conducto de la 4a. 

sala la que Pod1'ia ser llamada sala de lo social. quien resolverá los 

contradict01'io" que se presenten tanto en el dereclw social laboral -

como en el derecho social agrm'io. 



BIBLIOGRAFIA CONSULTADA 

ALCALA-ZANIORA y CASTILLO NICETO 

ALSINA HUGO 

Proceso Autocomposición y Autodet'ensa, ""léxico 1947. 

Tratado Teórico Práctico de Derecho Procesal, Ch'il 
y Comercial, Buenos Aires 1941. 

BURGOA IGNACIO 

El Amparo en .Hatería Agraria, .1[éxico 1964 

Las Garantías Individuales, Tercera Edición .1léxico 
1961 

CAPELLETTI lvIAURO 

El Problema processuale del deyitto agra1"Ío al la luce 
delle tendenze pianijecatrici delle coustituÚone moder 
ne, Instituto de diritto agrario Internacionale e compª
rato. Italia 1963. 

BRISERo SIERRA HWdBERTO 

CASO ANGEL 

Consideraciones acerca de la Jurisdicción, En "Rel'ista 
de la Factultad de Derecho de Jléxico" No. 5, enero -
marzo de 1962. 

Derecho Agrario, "léxico 1952. 



COUTURE J. EDUARDO 

Estudio de Derecho Procesal Civil, Buenos Aires 1947. 

CODIGO AGRARIO VIGENTE 

CHIOVENDA GUISEPPE 

Instituciones de Derecho Procesal Civil, Trad. E. Gómez 
Orbaneja, Madrid 1936. 

DE LA CUEVA MARIO 

Derecho Me:ricano del Trabajo, Tomo J, México 1944. 

DE PIÑA Y LARRAÑAGA 

Instituciones de De1'echo Procesal Civil, México 1947. 

FIX ZAMUDIO HECTOR 

B1'eves Reflexiones sobre la Reglamentación de Jurisdic
ción Voluntaria en el Código de Procedimientos Civiles 
para el Distrito v Territorios Federales, del 30 de agos
to de 1932, en "Revista El Foro" No. 40, enero-marzo 
de 1963. 

Lineamientos del Proceso Social Agrario en el Derecho 
Mexicano, en "Revista de la Facultad de Derecho de -
iHéxico", No. 52, octubre-diciembre de 1963. 

El Juicio de Amparo, México 1964. 



lntroducciém al Estudio del Derecho Procesal Social, 
en "Revista Iberoamericana de Derecho Procesal" , 
No. 3, i1,fadrid 1965. 

FRAGA GABINO 

Derecho Administrativo, Undécima Edición, Jléxico 
1966. 

GARClA RAMIREZ SERGIO 

El Derecho Social, en "Revista de la Facultad de Dere
cho de México", No. 59, julio-septiembre de 1965. 

LA11,1PUE PEDRO 

La Noción del Acto Jurisdiccional, Aféxico 1947. 

MANZANILLA SCHAFFER VICTOR 

Reforma Agraria Mexicana, ivféxico 1966. 

MENDIETA Y NUÑEZ LUCIO 

lntroducciém al Estudio del Derecho Agrario, ,1léxico 1946. 

El Derecho Social, ,í1¡[é:dco 1953. 

El Problema Agrario en México, México 1962. 

}vIENENDEZ PIDAL JUA.V 

Derecho Procesal Socíal, J[adrid 1947. 



PALLARES EDUARDO 

Dereclw Procesal Civil, Ed. Porr'Úa, México 1965. 

RADBRFCH GL'STAVO 

En " Enciclopedia Jurídica Omeba " 

ROJINA VILLEGAS RAFAEL 

Compendio de Dereclw Civil, México 1967. 


	Portada
	Introducción
	Índice
	Capítulo I. Ubicación del Derecho Agrario
	Capítulo II. La Jurisdicción Agraria
	Capítulo III. Teoría General del Proceso Social
	Capítulo IV. Existencia de Algunos Procesos Sociales Agrarios
	Capítulo V. Bases Para la Estructuración de la Doctrina Procesal Agraria
	Conclusiones
	Bibliografía Consultada

